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l. GENERALIDADES 

1.1 INTRODUCCIÓN 

La cantidad poblacional en la ciudad de Moquegua se ha incrementado paulatinamente, 
generando un crecimiento socio-económico sostenible, lo cual ha generado una demanda 
de búsqueda de nuevas zonas urbanas donde poder asentarse. 

Por ello, la Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Ángeles, posesionario del 
lote 1, manzana "B" en el Centro Poblado Los Ángeles, distrito de Moquegua, como parte 
integrante importante de esta sociedad, tienen como objetivo preponderante el lograr un 
crecimiento urbano ordenado, ajeno de cualquier otro desarrollo desorganizado. 
Asimismo, se indica que, en cumplimiento de esta prerrogativa, el propietario del predio 
en estudio presenta el presente documento sustentatorio técnico legal, el cambio de 
zonificación propuesto sobre terreno inscrito en la Partida Registra! Nº 05000790 signada 
como Propiedad Inmueble Zona Norte (área remanente) en el centro poblado los Ángeles 
en el distrito de Moquegua, y la Partida Registra! Nº05045624 correspondiente al predio 
denominado Tierras agrícolas Ubic. Rur. Sector PPG-1 Pampa Estuquii'la/Cabecera del 
Valle Moquegua/entre ríos Torata y Tumilaca distrito de Moquegua, provincia Mariscal 
Nieto, departamento de Moquegua. 

En concordancia con lo anteriormente expuesto, cabe indicar que el objetivo central de 
este documento técnico legal es justificar el cambio de zonificación del predio, ubicado 
en el centro poblado Los Ángeles en el distrito de Moquegua, que está actualmente 
designado en la Modificación Parcial del Plan de Desarrollo Urbano Moquegua Samegua 
2016-2026, como E1 (Educación Básica), y modificarlo a Zona Densidad Media, Sub zona 
Sector (ZDM-S). 

Según la Guía de Zonificación 2024, aprobada mediante Resolución Directora! N° 007- 
2024-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU, la modificación de la zonificación es un proceso 
integral a través del cual se cambia uno o más de sus componentes (plano de 
zonificación, el reglamento de zonificación o el IUUAU), con el debido sustento técnico y 
en base a un análisis integral. 

La modificación de zonificación se realiza mediante una actualización del IPU en caso / 

análisis integral determine que se producen cambios sustanciales al Plan vigen e, 
contrario, se realiza un cambio regular de zonificación. 

1.2 BASE LEGAL -�;_;ás 
@ i 

• Ley Nº 27972: Ley Orgánica de Municipalidades, del 26-05-2003. 

• D.S. Nº 012-2022-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento 
Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible. 
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El presente estudio se rige por las siguientes disposiciones legales: 
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• D.S. Nº 011-2006-VIVIENDA, Reglamento Nacional de Edificaciones. 

• D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA, Texto Único ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de 
Regulación de Habilitaciones Urbanas y edificaciones. 

• Ordenanza Municipal Nº 022-2016-MPMN, Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto - Moquegua. 

• D.S. 010-2018-VIVIENDA, aprueba el Reglamento Especial de Habilitación y 
Edificación, publicado el 11 de Julio de 2018. 

• Reglamento de la Ley Nº 31199, Ley de Gestión y Protección de Espacios Públicos. 

• Ordenanza Municipal Nº 009-2018-MPMN, mediante la cual se aprueba el "Plan de 
Desarrollo Urbano Sostenible Moquegua - Samegua 2016- 2026". 

• Ordenanza Municipal Nº 021-2025-MPMN, mediante la cual se aprueba la 
"Modificación Parcial del "Plan de Desarrollo Urbano Sostenible Moquegua - Samegua 
2016- 2026, según Ordenanza Municipal N.0 009-2018-MPMN y Ordenanza Municipal 
Nº 007-2025-MPMN, conforme a la delimitación del ámbito de intervención distrito de 
San Antonio y distrito de Moquegua". 

• Resolución Directora! Nº 007-2024-VIVIENDANMVU-DGPRVU mediante la e 
aprueba la Guía de Zonificación. 

r •••••• 

�-ij;i\Ó·r· j��c ,a;,nas 
� � p'\4·"' e . 

El estudio denominado "CAMBIO DE ZONIFICACIÓN MANZANA B -ASOCIACI N DE 
VIVIENDA FAUSTO CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS 
ÁNGELES, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, 
DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", tiene como Objetivo General, sustentar el cambio 
de zonificación del inmueble ubicado en el centro poblado Los Angeles en el distrito de 
Moquegua, considerando un área de 615.15 m2. que se encuentra zonificado según el 
Plan de Desarrollo Urbano 2016-2026 (modificación parcial 2025 vigente) como Zona de 
Servicios Públicos Complementarios ZSPC, Sub.Zona: Educación Básica: E1, 
proponiendo el cambio a Zona Densidad Media Sector: ZDM-S, adecuándolo con 
criterios de flexibilidad a los usos dados por consolidaciones existentes y enmarcados por 
las tendencias de consolidación de los terrenos para uso de vivienda. 

1.3.2 Específicos 

• Proponer un cambio de zonificación sustentado en el tipo específico de residencia, de 
manera que se dé la alternativa de poder cubrir la demanda de vivienda existente. 

4 

1.3.1 General 

1.3 OBJETIVOS DEL ESTUDIO 



( 7 1 MANZANA 8 - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

• Justificar técnica y legalmente la predisposición urbana del terreno en estudio con fines 
residenciales. 

• Lograr la integración física y funcional del terreno en estudio al área de expansión 
urbana de la ciudad. 

• Garantizar la consolidación del ámbito de influencia mediato e inmediato, generando 
por consiguiente una dinámica urbano social en el centro poblado Los Ángeles. 

11. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO 

2.1 UBICACIÓN DEL TERRENO 

2.1.1 Física 

El predio materia de Cambio de Zonificación corresponde a los lotes 1, 2, 3 y 4 de la 
manzana B Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Ángeles, ubicado en el 
centro poblado Los Ángeles en el distrito de Moquegua, provincia de Mariscal Nieto, 
departamento Moquegua. 

Foto 01: Vista del ingreso al sector de estudio, en el centro poblado Los Ángeles 
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2.1.2 Normativa 

Según plano de Sectorización del Plan de Desarrollo Urbano Sostenible Moquegua - 
Samegua 2016 - 2026 PDU, la manzana B - Asociación de Vivienda Fausto Chuculla 
Villa Los Angeles, distrito de Moquegua, provincia Mariscal Nieto, departamento de 
Moquegua, se encuentra localizado dentro del Sector 1, tal como se detalla a continuación. 

Sector/: 
Sector Agropecuario, delimitado por bordes naturales como los cetros Huaracane, 
Estuquifla, los Angeles, Quilinquiline y el cauce del río Tumi/aca, actividades 
predominantes de vivienda y algunos cultivos. 

Sector localizado a faldas del cetro Huaracane y los Angeles y con presencia de Islas 
Urbanas tales como la Villa, Los Angeles y Estuquifla, con gran potencial en la Actividad 
Turística-campestre, Agropecuaria y ampliación de la frontera agrícola hacia la Junta de 
Regantes el Porvenir. 

Uso : Agrícola 
Area : 4,887.80 Has. 

TABLANº 01: SECTORIZACIÓN URBANA-UNIDADES TERRITORIALES 
Sectorización 

Sector urbano Sub sector 

SECTOR URBANO 1 - 

Sub sector 1 513.41 
Sub sector 11 513.41 

SECTOR URBANO 11 Sub sector 111 513.41 
1 Sub sector IV 513.41 '--- 

Sub sector V 2,211.40 

SECTOR URBANO 111 - 

SECTOR URBANO IV - 

6 

Unidades Territoriales 

Unidad Territorial Norte 
(UTN) 

Unidad Territorial Este 
(UTE) 

Unidad Territorial Oeste 
(UTO) 

Unidad Territorial Sur (UTS) 

Superficie 
(Ha) 

4,887.80 

5,470.93 

6,719.48 
/1 t 
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GRÁFICO Nº 01: UBICACIÓN MZ. LA MZ. B ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA UBICADO EN EL CENTRO PORBLADO LOS ÁNGELES 

Fuente: GOOGLE EARTH 

PLANO Nº 01: SECTORIZACIÓN URBANA-SECTOR 1 

MZ.B 
ASOCIACION DE 

VIVIENDA 
FAUSTO 

CHUCULLA 

SECTOR/ti 
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LEYENDA DE SECTORES 

DESCRIPCIÓN SÍMBOLO SUPERFICIE 

Sector 1 1 • <+ -S87.S0 Has 

secto- 11 1 
5,470.94 has 

Sector 11 1 
6,719.48 Has 

Sector V 1 
:l,345.79 Has 

Fuente: PDU Moquegua Samegua 2016-2026 

2.2 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL TERRENO 

El área del presente estudio se encuentra ubicado en el CENTRO POBLADO LOS 
ÁNGELES y recae sobre terreno inscrito en la Partida Registra! Nº05000790 (área 
remanente) de la Oficina Registra! de Moquegua. 

T 

Área Gráfica m2 

Perímetro Gráfico 

22,299.51 m2. 

1,174.41 mi. 

Fuente: Visor BGR SUNARP 

GRÁFICO Nº 02: UBICACIÓN INMUEBLE MANZANA B • ASOCIACIÓN DE 
VIVIENDA FAUSTO CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES (área remanente) 
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Asimismo, el área en específico del presente estudio se encuentra ubicado en la zona 
Norte de la Ciudad de Moquegua y también recae en un terreno de área remanente, 
inscrito en- la Partida Registra! Nº05045624 (continuación de la Ficha Nº 5011 de la 
Sección Especial de Predios Rurales) de la Oficina Registra! de Moquegua, sobre el 
predio denominado "Tierras agrfcolas Ubic. Rur. Sector PPG-1 Pampa 
Estuquit\a/Cabecera del Valle Moquegua/entre ríos Torata y Tumilaca distrito de 
Moquegua, provincia Mariscal Nieto, departamento de Moquegua" área 243.90 Has., y 
perf metro de 6,840 mi. 

Según Ficha Registra! Nº 5011 dicho predio se encuentra inmatriculado a favor de EL 
PROYECTO ESPECIAL PASTO GRANDE. 

Área Gráfica m2 1'108.396,47 m2. 

Perímetro Gráfico 
1 

6.865,24 mi. 

Fuente: Visor BGR SUNARP 

GRÁFICO Nº 03: UBICACIÓN TERRENO SOBRE AREA REMANENTE 

Fuente: visor BGR SUNARP 

2.2.1 Área y Perímetro 

El Sector donde se ubica el área de estudio en especifico corresponde a los lotes 1, 2, 3 
y 4 la manzana B, de la Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Angeles, centro 

L poblado Los Angeles, distrito de Moquegua, provincia Mariscal Nieto, departamento de \ 

Moquegua, cuyo Terreno recae sobre 02 Partidas Registrales: Partida 05045624 y Partida '.p 
05000790, las cuales se superponen una sobre la otra. ! . / 

'1-\--·•0� -� -�atsa· éitoel\c. �tAaf\O 'aú\T cTO 
g Ci>S'· 4e.9 
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A continuación, se describe el área de estudio en consulta, y tiene las siguientes 
caracterlsticas: 

DENOMINACIÓN ÁREA PERÍMETRO 

MANZANA B (LOTES 1,2,3 Y 4) 615.15 m2 127.54 mi. 
Fuente: elaboración propia 

PLANO 02: LOCALIZACIÓN 

,.. 101 250 N 

8 101 000 N 

-- T 
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Fuente: Elaboración propia. 
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PLANO Nº 03: UBICACIÓN1 
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o N o o, 'o • 1 

"' ♦, o .,,. 
1 � 
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ASOCIACION DE VIVIENDA 
EMPLEADOS INADE 

8 100 800 ,Y· 

8 100 850;N 

8 100_749:N 

PLANO UBICACIÓN 
ESC: 1 / 750 

l 

a roo 899 !:!__; 
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Fuente: Elaboración propia. 

CONJU!ljTO HABIT ACIONAL 
[HABITAT 
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PLANO Nº 04: PLANO PERIMÉTRICO DE LA MANZANA B - ASOCIACIÓN DE 
VIVIENDA FAUSTO CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS 
ÁNGELES. 

Ol'.TOS lECNICOS YCUADOOE COORC€NAO,\S vrMWGS-84 
ZJ:INA19S 

N 

♦ A 

Á'IEA REMANENTE DE U-S 
PARTIDAS REGISTRALES 
n,050007go Y N.•0,0USG24 

PERIMÉTRICO 
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A 
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�007QO V N• 050458::4 
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.: I?' 
� 

, 
. 

' 
e .... �. -- 

1)�1'111 wooo111a•-' �----.. ,;,'.w�:--. ....... . 

Fuente: Elaboración propia. 
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PLANO Nº 05: PLANO PERIMÉTRICO DE LA ZONA INTERVENCION, LOTES 1, 2, 3 Y 
4 DE LA MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO CHUCULLA· VILLA LOS 
ÁNGELES 

,u,r,., • 
PERIMETRICO LOTES 1, 2. 3 Y 4 

3 

B 

2 

MANZANAS 
AREA e 615."I S m2 

PERl!e'ETAC• 127.� mi. 

CU1\0RO DE DATO:'; Tf_CNICO:i .-;t;•_J -t4 -----.-------1 

A 

ÁREA REMANENTE DE LAS PARTIDAS 
REGISTRALES N005000790 Y Nº 05045624 
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:,a1 83."°'q' ::!G7-P7 ., e 1001&1 9181 

Fuente: Elaboración propia. 
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+-= _. 
PLANO Nº 06: UBICACIÓN SEGÚN PDU ACTUALIZADO 2025 

Mz. B-Asoc. de Vlv. Fausto 
Chuculla Villa Los Ángeles 

N 
•·:,!{\:�--"- 

:¡ 

ZDIA-S 

ZDl:-S 

¿ore1, 
ZDl/.1S 

ou 

r,--. ---------.. 1 

ZDI/-S 
ZDM-S 

ZDIJ.-S 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano Sostenible Moquegua - Samegua 2016-2026 Actualización 2025 

PLANO Nº 07: FOTO AÉREA MANZANA B 

i 

ZDM-S 

ZDM-S 
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Fuente: Elaboración propia sobre Google Earth 
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2.3 ZONIFICACIÓN Y USO DE SUELO ACTUAL 

Según el Certificado de Zonificación y Vías Nº 081-2025- 
SGPCUAT/GDUAA T /GM/MPM N, expedido por la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto 
con fecha 29/09/2025, el predio materia de estudio presenta la siguiente zonificación: 

► ZONIFICACIÓN 
Zona Urbana de Densidad Media (ZDM) 

► AFECTACIÓN DE VÍAS QUE FORMAN PARTE DEL PLAN VIAL: 
El predio SI es afectado por vías que forman parte del PLAN VIAL NACIONAU 
REGIONAL. 

Se deberá respetar colindancias, alineamientos y las proyecciones de los predios 
adyacentes y la proyección de calles secundarias y otros. 

¿}/ 

► USOS COMPATIBLES: 
CV, CZ, CE, ROA, E1, E2, H1, H2, ZRP, OU. 

► COEFICIENTE DE EDIFICACIÓN: 
Unifamiliar: 1.5 
Multifamiliar: 2.50 
Conjunto residencial: 4.00 

► ÁREA DE LOTE NORMATIVO {m2.) 
160 

► CUADRO DE APORTES REGLAMENTARIOS 
Se aplicará el RNE, según el uso o tipo de habilitación urbana. 

....... 
ª"ªs o 

9 

► CALIFICACIÓN DE BIEN CULTURAL INMUEBLE 
No se encuentra declarado como monumento, dentro de Zona de Reglamentación 
Especial {ZRE-05: puesta en valor de la zona monumental). 

Cabe indicar que la zonificación consignada en el Certificado de Zonificación y Vías 
mencionado, corresponde a la nomenclatura y zonificación consignada en la 
"Modificación Parcial del "Plan de Desarrollo Urbano Sostenible Moquegua - Samegua 
2016- 2026, según Ordenanza Municipal N.0 009-2018-MPMN y Ordenanza Municipal 
Nº 007-2025-MPMN, conforme a la delimitación del ámbito de intervención distrito de 
San Antonio y distrito de Moquegua", instrumento normativo aprobado según 
Ordenanza Municipal Nº 021-2025-MPMN, actualmente vigente. 

Asimismo, los conceptos de dicha zonificación se han tomado en base a la Guía de 
Zonificación aprobado mediante Resolución Directora! Nº 00007-2024- 
VIVIENDANMVU-DGPRVU, actualmente vigente. 
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( MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

PLANO Nº 08: CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS 
Nº081-2025-SGPCUA T/GDUAA T/GM/MPMN 

A.V. FAUSTO 
CHUCULLA 

(MANZANA A), 
DISTRITO DE 

MOQUEGUA: ZDM 
USO PREDOMINANTE 

Zml-S 

ZOM-S 

ZDM-S 

>L' 
4 

zou-s 

ZDM-S I 
ZDM-S 1 

OlJ 

' ' .,,, 

lCA C 

(l(J 

Fuente: Plan de Desa"ollo Urbano Sostenible Moquegua - Samegua 2016-2026 Actualización 2025 
ZONAS SEGUN USOI 

ZONA DE SERVICIOS PÚSUCDS CDlll'LEIIIENTARIOS !ZSPC) 

E, EDUCACIÓN l!AslCA 

ZONA SEGUN IHTEIISIDADES 

ZOA·C ZONA OC"ISIDAO ALTA • COR.�EDOR 

z.JA-S ZONA OE"ISIOAD ALTA· SECTOR 

e Zal1A-C ZONA DE'ISIOAO MEDIA· CORREDOl! 

ZJM-S ZONA OE'ISIOAD MEDIA· SECTOR 
OLJ OTROS USOS 

C...:J zas-s ZONA OE'ISIDAO BAJA • SECTOR 

z¡¡/,IB·S ZONA DENSIDAD �fJY BAJA· SeGTOR - ZOMB•R ZONA. DENSID/.C WY MJA • RIESGO 

E2 

-E3 

-H1 -H2 11 
12 

L._13 -- -ZA 

EDUCACIÓN TECNOLÓGICA 

EDUCACIÓN UNIIIERSlTARiA 

POSTAMÉ.DICA 

CENTRO DE SAWD 
INOUSíRIA ELEMENTAL Y COl!PLEll.tN!AR1A 
INDUSTRIA LIVIANA 

GRAN INO\JSTRJA 

ZfJNA OE HfCRE,\CIÓN PÜBUCA 

ZONA AGRARiA 

ZONA OE CARACTERÍSTICAS PARTICULARES 

ZONA DI! REGUIENTACIÓN ESPECIAL (ZRE)M 

--ZM ZONAMONU"1MTAL 

C""' ZRf.ZPA ZONA DE MOTECCION AMBIEN!AL 

C'7 M·RNM WNAOERIESOONDMITIGA!l�E 
ZRE-T ZONA TRA!iSlíORIA 

- ZR!:•NU ZONA NO URIIMIZASI.E 
ZllE•PA ZONA PA TRIMOl,;JO AROUEO!.OGICO 

.. 
as 

(el� . 

Asimismo, se aprecia que un sector del área de estudio, 
instrumento normativo actualmente vigente (en blanco). 
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El uso consignado en el Certificado de Zonificación y Vlas sitúa el sector de estudio 
correspondiente a las Manzanas A y B - Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa 
Los Angeles, Zona Densidad Media (manzana A), y no menciona la Zona de Serviciqs 
Públicos Complementarios ZSPC, Sub-Zona: Educación Básica: E1 (manzana 8). 

Al respecto, se verifica que el Certificado de Zonificación y Vías consigna en la zona de 
estudio, Zona Urbana de Densidad Media (ZDM), la cual refiere a la consulta realizada 
por el recurrente, respecto a la totalidad de ámbito de ocupación de la Asociación de 
Vivienda Fausto Chuculla, manzanas A y B, y hace referencia a la zonificación 
predominante en el polígono consultado (manzana A). 



( MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 

FOTO 02: Vista de los predios de la manzana B de la Asociación de Vivienda Fausto 
Chuculla Villa Los Ángeles. 

• 

FOTO 03: Vista de la calle por la cual se accede a la manzana B de la Asociación de 
Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Angeles. 
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( MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

FOTO 04: Vista de la trocha de acceso colindante a la zona de estudio, en la manzana 
B de la Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Angeles. 

tE 

FOTO 05: Vista de la trocha de acceso por el norte, que corresponde a la vía existente 
que comunica con Yacango (Torata) . 

. .. 
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í MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

El cambio de zonificación de cualquier actividad implica el análisis de la vocación y las 
tendencias del suelo y encontrar elementos que permitan sustentar este cambio y que 
éste a su vez no altere las tendencias del suelo, las funciones y usos contemplados en 
los documentos normativos y usos de suelos actuales de la zona de estudio. 

Dentro de este contexto se analizarán las actuales tendencias de ocupación del suelo, 
especlficamente para el uso residencial y los usos predominantes de la zona. 

El crecimiento de la ciudad de Moquegua hace necesaria responder a las necesidades 
actuales y futuras de la misma, por lo que se propone la modificación de la zonificación 
del área de terreno ubicado en la Manzana B - Asociación de Vivienda Fausto Chuculla 
Villa Los Angeles, distrito de Moquegua, provincia Mariscal Nieto, departamento de 
Moquegua. 

GRÁFICO Nº 04: OCUPACIÓN DE SUELOS DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

Fuente: Elaboración propia sobre Goog/e Earth. 

LEYENDA 
SIMBOLO DENOMINACI N 

Area de estudio 
Área Urbana consolidada / en vías de consolidación 

. ... . enas 

En el gráfico 06 se observa la consolidación de la zona residencial hacia el norte, oeste y 
sur del sector Villa Los Angeles, dentro de la cual se encuentra inmersa la zona de 
estudio. Alrededor de la zona de estudio se observan zonas de viviendas y equipamiento 
consolidadas y en proceso de consolidación (lado norte, sur y oeste). 

19 



'2,ó6 
( MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 

CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

Se analiza el r ntegro del sector en el cual se inserta el área de estudio, pues es 
fundamental estudiar todas las inmediaciones colindantes y el área de ubicación, debido 
a que una premisa para la justificación de cambio de zonificación está relacionada con su 
localización. Con la elaboración del presente estudio, resaltan otras deficiencias y 
demandas del lugar a las que, mediante el cambio de zonificación propuesto, se pretende 
dar solución. 

Usos y actividades actuales (según PDU MS 2016-2026, actualizado en el 2025) 

Cabe indicar que la zona de estudio está ubicada en un área de terreno, la cual se 
encuentra actualmente en proceso de consolidación, con áreas colindantes de vivienda 
ocupadas de manera definitiva, evidenciando también la predominancia de infraestructura 
permanente en las viviendas existentes (material noble). 

Zonas aledaffas al área de estudio: (Manzana B - Asociación de Vivienda Fausto 
Chuculla Villa Los Ángeles), distrito de Moquegua, provincia Mariscal Nieto, 
departamento de Moquegua. 

A continuación, se describen las zonas aledañas al predio signado Manzana B - 
Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Angeles, distrito de Moquegua, 
provincia Mariscal Nieto, departamento de Moquegua. 

• Zona de Densidad Media: La zona donde se ubica el sector de estudio, colinda con dos, 
Zonas de Densidad Media hacia el lado oeste y sur. 

• Zona de Otros Usos: Ubicado al norte y este de la zona en estudio. 

Zonas al interior del polígono correspondiente al inmueble ubicado en el Lote A 
Manzanas A y B - Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Ángeles, 
distrito de Moquegua, provincia Mariscal Nieto, departamento de Moquegua: 

• Zona de Densidad Media: Suelo urbano cuya infraestructura urbana puede albergar 
una media intensidad de aprovechamiento del suelo, permitiendo el uso residencial, uso 
comercial, usos de taller, usos especiales u otros usos (zona de uso mixto). 

• Zona de Servicios Públicos Complementarios ZSPC, Sub..Zona: Educación 
Básica: E1: 
Son áreas que forman parte del Sistema de Equipamiento Urbano destinadas a la 
habilitación y funcionamiento de instalaciones que prestan servicios públicos o privados 
de E y H. Estas áreas satisfacen las necesidades colectivas de dichos servicios y 
soportan el funcionamiento y operación de la ciudad en su conjunto otorgando o 
ai'ladiendo capacidad de soporte urbanístico a sus zonas de influencia. 
En el caso de equipamientos de educación, en los planos de zonificación se igna 11las 
zonas según sean: Educación Básica (E1), Educación Superior Tecnol ic (É2), / 
Educación Superior Universitaria (E3) y Educación Superior Post Grado (E . 
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( MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 

CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

PLANO Nº 09: OCUPACIÓN DE SUELOS DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

ZDM-S 

ZDM-S 

ZDM-S 

ZDM-S 

ZDM-S 

Fuente: Elaboración propia sobre Google Earth. 

PLANO Nº 10: OCUPACIÓN DE SUELOS DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

.. 
••••• na� 
Mari . 

ZDM-S "L zov-s 

ZDl>l'-S 

zov-s 
-C 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano Sostenible Moquegua-Samegua 20/6-2026 Actualización 
2025 
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( A MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 

CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

Por lo anteriormente expresado, se indica que el cambio de zonificación y uso de suelo 
propuesto, conlleva un aporte al sector en referencia, y al progreso del sector Villa Los 
Ángeles, centro poblado Los Ángeles , y de la ciudad de Moquegua, teniendo en cuenta 
que dicha propuesta se da en mérito a la necesidad de una zona residencial que apoye 
la actividad que se está consolidando en la zona, y de esta manera crear condiciones 
favorables de desarrollo económico y social, que potencie el desarrollo del sector y por 
ende de ta ciudad de Moquegua. Específicamente, se propone el cambio de ta zona 
destinada a Zona de Servicios Públicos Complementarios ZSPC, Sub-Zona: Educación 
Básica: E 1 a uso de Zona de Densidad Media, con to cual se busca dotar de terrenos a 
ta población necesitada de viviendas, mejorando así la calidad de vida de los habitantes 
de Moquegua, al permitir con ello poder acceder al financiamiento del Estado para la 
mejora de las condiciones físicas en el lugar. 

2.4 ESTADO ACTUAL DEL TERRENO 

····· �--··· eoas 
�Maf\ o 22 

El área en especifico del presente estudio se encuentra ubicado en la zona Norte de la 
Ciudad de Moquegua y recae sobre 02 Partidas Registrales: Partida 05045624 y Partida 
05000790, las cuales se superponen una sobre la otra. 

La Modificación del Plan de Desarrollo Urbano 2016-2026 (modificación parcial 2025 
vigente) proponiendo el cambio de un área terreno correspondiente a los lotes 1 y 2 de la 
manzana B ubicada dentro de la Zona de Servicios Públicos Complementarios ZSPC, 
Sub-Zona: Educación Básica: E1, a Zona Densidad Media-Sector: ZDM-S. 

Asimismo, existe una parte de terreno en consulta correspondiente a tos lotes 3 y 4 de la 
manzana B que, según to indica el PDU actualizado 2025, no tiene uso asignado. 

Por consiguiente, el terreno correspondiente a los lotes 1, 2, 3 y 4 de la Manzana B - 
Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Ángeles, centro poblado Los Ángeles, 
tiene un área de 615.15 m2• (seiscientos quince con 15/100 metros cuadrados). 

La Modificación parcial año 2025 del Plan de Desarrollo Urbano Moquegua - Samegua 
2016-2026, indica que el área de estudio correspondiente a ta manzana B Asociación de 
Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Ángeles recae parcialmente sobre terreno zonificado 
como Zona de Servicios Públicos Complementarios ZSPC, Sub-Zona: Educación 
Básica: E1, (lotes 1 y 2), y sobre área sin asignación de zonificación. 

Cabe indicar que et terreno en consulta se encuentra ubicado en zona urbana o área 
urbanizable corresponde parcialmente a Zona de Servicios Públicos Complementarios 
ZSPC et cual se define como las áreas que forman parte del Sistema de Equipamiento 
Urbano destinadas a la habilitación y funcionamiento de instalaciones que prestan 
servicios públicos o privados de Educación. Estas áreas satisfacen las necesid des 
colectivas de dichos servicios y soportan el funcionamiento y operación de ciud d en 
su conjunto otorgando o añadiendo capacidad de soporte urbanl stico a s 
influencia. 



( MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES. CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

La mayoría de las construcciones de la Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los 
Angeles, están hechas con bloquetas de concreto, cercos de ladrillo y material 
prefabricado con uso de calaminas. 

VIAS DE ACCESO 

Puedes acceder a la zona mediante la siguiente ruta: partiendo de la Plaza de Armas de 
la ciudad de Moquegua, se sigue por la calle Ancash hasta llegar a la avenida Balta, y se 
vira a la derecha en dirección al Parque El Maestro, de allí virando a la izquierda, se sigue 
en línea recta hasta llegar al PUENTE LA VILLA, y se sube por la vía hasta llegar al 
Aeródromo HERMAN TURQUE PODESTA, y se continua hasta llegar al Centro Poblado 
Menor Los Ángeles, y de allf al terreno en estudio a través de vías locales. 

Asimismo, se tiene una ruta de acceso secundaria a la cual se puede acceder a través 
de la carretera Binacional, más arriba de la Compañía de Bomberos del distrito de 
Samegua en el cruce con vía de acceso al Malecón riberano del rio Moquegua, se cruza 
el puente Tucumán y se pasa por la Residencial Country Club, en vía sinuosa hast lleg 
al área en estudio. 

SÍMBOLO 

- LEYENDA 

Fuente: PDUS 2016-2026 
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( Ó MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 
........... 

FOTO 06: Vista de la trocha de acceso colindante a la zona de estudio, en la manzana 
B de la Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Angeles. 

tf 

-·· r.as 

2.5 CONDICIONES TOPOGRÁFICAS DEL TERRENO 

La zona de estudio presenta una topografía cuyo relieve es regular conformado por una 
plataforma tipo planicie, el terreno describe pendientes mínimas ascendentes de Sur a 
Norte y cuenta elevaciones regulares, siendo la zona Norte la zona más alta. 
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(' 7 � FI r fJ MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

PLANO Nº 12: tOPOGRAFÍA DEL TERRENO 

AAf'J\ RE�a�.A.� OE l>� 
FA."11� ñ.EGZTF.A!.f� 
N�oocm,o v !-.!'C!il4�6� 

.AR=A 8!:!\��"!E :E LA$ 
�A.cernOiL.::R:::.;¡�e� 
N"(,!5,:)X,'9a YN"OSO:Sii:?� LOTEA 

Ar�:i· 5467 81!' m' 
A,u: !Hl463 H,s. 
P,u1mf::m· 3¡¡; .!!Z m 1. 

' 1 
I 
/ 

1 
A.'!!;;t, ?.<:-W..'<Elffl: o¡; IXl 
PARTI�flEGtCTit•:..!:� ��;,.o Y!,"CSl-1562.c 

n.��os-.c,,:-:.» veu� :JE :.OC!!!:Et...:1-IS .m.1 'i\C.Z.-!'I 
:ON.i\ 1,S 

CL.-\OR...._ ... •c:M"''tr�� 
U0C '!Wt• .W'.> · O ._ ... ""le " ... TE 

-e 

TOPOGRAFICO 

.,..,...,,.�.-....-f••-:.-•w-• 
:.;_::;••>11"' .... "" .............. _,. .. ,, •• 

.... .. �. 
#,,..,,.,_.N,.• .... • .. --' 

Fuente: Elaboración propia 
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C MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 

CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. - 2.6 CARACTERiSTICAS GEOLÓGICAS Y GEOMORFOLÓGICAS DEL TERRENO 

Geología 

La hoja geológica a que corresponde el área de estudio en esta área se presenta las 
siguientes unidades litológicas; En el área de estudio no se encuentran afloramientos del 
complejo basal, ni de la formación Capillune y el volcánico Barroso, solo algunos 
materiales aluviales de estos. 

a) Formación Moquegua (Ts- Mo). 
Esta formación constituye el suelo y subsuelo de las pampas costaneras. Sus 
sedimentos muestran un paisaje espectacular en los cortes de las carreteras y 
quebradas del valle de Moquegua, y se encuentra a centenas de km tanto al norte 
hasta los límites de la Región lea, y hasta el norte de Chile. Comprende dos miembros. 

b) Moquegua Superior (Ts-Mos). 
Este miembro se encuentra subyaciendo los depósitos aluviales, localizados en la 
parte norte del área en estudio, consiste en una secuencia de areniscas arcósicas a 
tufáceas de color gris a marrón claro, que se alternan en forma regular, de grano 
grueso a medio y se componen principalmente de feldespato y cuarzo de formas sub- 
angulares, con regular cohesión y a veces bastante compactas por su matriz arcillosa. 
Las areniscas de las partes inferiores se presentan en bancos de 50 a 100 cm., e 
intemperizan exfoliándose en láminas concéntricas; en las partes superiores las capas 
son más delgadas, de 20 a 50 cm. y predominan los horizontes arcillosos con capitas 
y arenillas de yeso, que se presentan horizontales o suavemente inclinadas hacia el 
este. Localmente en Moquegua, tenemos yacimientos de yeso, "El Mirador'', "La 
Rinconada". 

e) Moquegua Inferior (Ts-Moi). 
Este miembro esta mayormente expuesto entre los cerros de la cadena costanera, 
posee una litología areno conglomerática, yaciendo en débil discordancia al miembro 
Ts-Moi, El contraste en color y topografía entre los dos miembros es claro y visible, 
permitiéndose ver el contacto. Su parte superior está cubierto por un banco de tufo 
blanco del Volcánico Huaylillas, de 15 a 20 m. de espesor. 

d) Depósitos Aluviales (Q-al). 
Las acumulaciones de depósitos aluviales de pie de monte, conforman las terrazas 
aluviales y conos de deyección. Los cantos redondeados, sub-angulares, y angulares 
de toda clase de rocas volcánicas, moradas, pardas, negras, etc, de 5 a 30 cm. se 
encuentran englobados en matriz Areno arcillosa. Aisladamente se observan lentes de 
areniscas y tufos re depositados, superficialmente de color pardo rojizo conformando 
lomadas. 
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( MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

PLANO Nº 13: MAPA DE GEOLOGIA 
EL VARAL 
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CRETÁCEO 

El proyecto se ubica en la Eratema Cenozoica, Sistema Cuaternario, Serie Holocena; 
Depósitos aluviales (Qpl-al3), conformado por gravas y arenas. 
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Geomorfologfa 

Según su definición la geomorfología es, la explicación del relieve y la evaluación del 
mismo, como unidades que comparten una misma pendiente o caracterf stica geográfica. 

En el área de trabajo se han identificado tres unidades geomorfológicas principales: 
Pampa Costanera, Quebradas y Colinas. Sigue una descripción de estas unidades. 

✓ Pampa Costanera 
Esta unidad geomorfológica se caracteriza por áreas extensas de suave pendiente, 
planos ondulados, normalmente menores de 5º a 1 Oº de pendiente. Estas pampas 
están conformadas por depósitos aluviales, gravas y acumulaciones de arena. 
Esta planicie está disectada por quebradas secas, con avenidas muy esporádicas. 

✓ Quebradas 
En la zona de trabajo se han identificado dos quebradas principales, una al este y otra 
en el lado oeste. Las quebradas son poco profundas, de entre 2 a 1 O m. de profundidad 
y de 30 a 300 m. de ancho. Las quebradas discurren en dirección norte a sur y están 
disectando las colinas y la planicie costanera. 

Normalmente son quebradas secas, pero muy eventualmente poco volumen, 
especialmente en los meses de enero a marzo. 

✓ Colinas 
Esta unidad geomorfológica se originó por denudación de secuencias sedimentarias 
de la Formación Moquegua. Se caracteriza por presentar pendientes suaves, 
normalmente menores de 30%. Las colinas poseen alturas de 1 O m. a poco más de 
150 m. y está cortada por quebradas poco profundas y de corto recorrido. 

PLANO Nº 14: MAPA DE GEOMORFOLOGIA 

Fuente: PDUS 2016-2026 
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DESCRIPCIÓN SÍMBOLO 
Ladera de colina empinada disectada Lc-ed L 1 .. 
Piso de valle P•v 11 - f- - 
Ple de monte aluvial P-a 1 1 - 
Ladera de colina moderadamente empinado Vc-fd 

1 disectoda 1 

-- -- - 
Lomados Lo 

e-- 

Llanura ligeramente inclinada u-n - - - - - - 
Llanura disectada tl-d .... - 
Ladera de colina empinada disectada Lc-ed e 

Fuente: PDUS 2016-2026 

El proyecto se ubica en Pie de monte aluvial (P-a), conformado por gravas, arenas y 
limos. 

2. 7 ANÁLISIS DE RIESGO 

Se ha realizado un estudio de Análisis de Riesgo por parte de un Evaluador de Riesgo 
acreditado por CENEPRED, el cual realiza una identificación y análisis de los peligros a 
los que está expuesto el ámbito geográfico en estudio, y el nivel de susceptibilidad, se 
realizó el respectivo análisis de los componentes que inciden en la vulnerabilidad por lo 
que se procedió a la sistematización de estos para calcular el nivel de riesgo del área en 
estudio. Los conceptos de peligro, vulnerabilidad y riesgo se encuentran fundamentadas 
en la ecuación adaptada a la Ley Nº29664 Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgo de Desastres. 

Asimismo, cabe indicar que dicho estudio tiene como marco normativo el documento 
denominado "Procedimiento Técnico Análisis de Riesgo (ADR) con fines de 
Formalización, aprobado mediante RESOLUCION MINISTERIAL Nº 020-2020 VIVIENDA 
Lima, 29 de enero del 2020. 

El análisis contempla los efectos probables que podrían generarse en la 
correspondiente a la Manzana B - Asociación de Vivienda Fau to C 
Angeles, en materia de sismos, contemplando aspectos relacion dos 
alerta temprana, rutas de evacuación y zonas seguras de refugi . 
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GRAFICO Nº 06: AREA DE INFLUENCIA DE LA ZONA DE ESTUDIO 

Fuente: Elaboración Propia sobre Goog/e Earth 

Identificación de los peligros 

Para la determinación de los peligros se ha tomado en cuenta el Manual, que solo 
considera los peligros originados por fenómenos de origen natural. El peligro, es la 
probabilidad de que un fenómeno, potencialmente dal'lino, de origen natural, se presente 
en un lugar específico, con una cierta intensidad y en un periodo de tiempo y frecuencia 
definidos. 

El peligro, según su origen, puede ser de dos clases: los generados por fenómenos de 
origen natural; y, los inducidos por la acción humana. Para el presente estudio, de 
acuerdo al manual, solo se ha considerado los peligros originados por fenómenos de 
origen natural. Estos fenómenos se agrupan en tres grupos: 

• Peligros generados por fenómenos de geodinámica interna 
• Peligros generados por fenómenos de geodinámica externa 
• Peligros generados por fenómenos hidrometeorológicos y oce gráfic . 
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TABLA Nº 02: CLASIFICACIÓN DE PELIGROS 

Pelig1,o� Genotados ;)01 hnt1m,no1: 
· d�.• G�.:1..11 ii11u11m.o l11l�u111 

PELIGROS GENERADOS l'OR 
FENÓMENOS DE ORIGEN NATURAL 

folt91�•:. Gttr1e1tJCJo� poi F1,.'1'1ÚJWOu� 
de Ge,ochnómica E:Je·nG 

CLASIFICACIÓN 
DEPEl.lGROS 

Pr-li:-Jtl,<; G1:ttt�mdn\ no, Fr-n<,nw�n,�1', 
H1,jr,.meteorologicos y Ocecncqerrhccs 

/ 
P�hgroo; F,Mrns 

Fuente: CENEPRED 

PELIGROS INDUCIDOS POR 
ACCIÓN HUMANA 

Susceptibilidad del territorio 

Para identificar y caracterizar el peligro, además de la información enerada por las 
entidades técnicas - científicas, se ha realizado una evaluación en campo para identificar 
los principales peligros de origen natural que podrían afectar el área de estudio. A este 
respecto, cabe precisar lo siguiente: 

• El peligro identificado es por: geodinámica interna (sismo). 
• El espacio de estudio está circunscrito en una zona sísmica, debido a su cercanía a 

las principales fuentes sismogénicas del territorio peruano (zona de subducción entre 
las placas de Nazca y Sudamérica). 

La información generada por el Instituto Geofísico del Perú indica que en el escenario 
sísmico que podría ocurrir en la zona sur del país podría alcanzar una magnitud de 8.5 
Mw e intensidad de VI a VII en la escala de Mercalli Modificada, siendo fundamental 
reconocer las principales características físicas del área de estudio (tipos de suelos, 
geomorfología, geología y pendientes), a fin de determinar los niveles de peligro que 
podrían generarse ante la ocurrencia del sismo en mención. 

Asimismo para visualizar la actividad sísmica de la región en estudio y su correlación con 
la tectónica regional, el CISMID en su "Estudio de Microzonificación Sísmica" ha 
elaborado los Mapas de Densidad Sísmica, de Neotectónica Regional y la proyección 
transversal de la zona de estudio, en ellos se muestran los rasgos neotectónicos 
indicados por Sebrier (1982) para el Perú, así como los hipocentros del Catálogo Sísmico 
del Instituto Geofísico del Perú (IGP) para el periodo 2001 - 2009, con representación de 
la localización, magnitud y profundidad focal de los sismos. 

Todos los sismos en la porción oceánica corresponden a la zona de subducción, mientras 
que en la porción continental se incluyen los sismos de la zona de Benioff, con 
profundidades focales mayores de 70 Km y los sismos continentales que son 
superficiales. 
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Mapa de Peligro ----- ---- 
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Análisis de Vulnerabilidad del Área de Influencia 

La vulnerabilidad, es el grado de debilidad o exposición de un elemento o conjunto de 
elementos frente a la ocurrencia de un peligro natural o antrópico de una magnitud dada. 
Es la facilidad como un elemento (infraestructura, vivienda, actividades productivas, 
grado de organización, sistemas de alerta y desarrollo polftico institucional, entre otros), 
pueda sufrir danos humanos y materiales. Se expresa en términos de probabilidad, en 
porcentaje de O a 1 OO. 

La vulnerabilidad, es entonces una condición previa que se manifiesta durante el 
desastre, cuando no se ha invertido lo suficiente en obras o acciones de prevención y 
mitigación y se ha aceptado un nivel de riesgo demasiado alto. 

Para su análisis, la vulnerabilidad debe promover la identificación y caracterización de los 
elementos que se encuentran expuestos, en una determinada área geográfica, a los 
efectos desfavorables de un peligro adverso. 

Para determinar los niveles de vulnerabilidad en el área de influencia, se ha considerado 
realizar el análisis de los factores de la vulnerabilidad en la dimensión social y económica, 
utilizando los parámetros para ambos casos, los mismos que se subdividen en 
exposición, fragilidad y resiliencia según como se detalla en el flujograma: 

GRÁFICO Nº 07: FLUJOGRAMA VULNERABILIDAD 
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� 

Fraailidad l_ Ecouom1cíl 

Aplicación de " 
Normatividad vigente 

-...... 
Capacitación en temas 
de Gestión de Riesgo 

Vulnembifülad 
�, 

/ 

l{ 
@�; \. '\A r 

J 
- .,.J Vulnerabilidad 

\_ Econóuúca 

Resíliencía 
Econónú<:n -C 

) 
en técnicas de 

1 construcción '--- 

Actitud frente al riesgo 

l Ynlntra�lidad H ,·u1nenibilida� 
----- Social ::__J 

l Grupo Etario 

Cercanía a la 
quebrada 

33 



J 93 
( MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 

CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

..,.._ ==-4 

-·· 
@····· nas 

0011.LS3130 O 
ZVltJ3 ON3��3.L 

34 

Mapa de Vulnerabilidad ------======- � ITTililiJ 1h��. 
i:q¡ i ¡ U! i i hl¡' 

e� iil i 1 • i� Í I d ¡ 
� � .,_ 

; � ffl i 
:i l! ! f 

.,____Ja.......JI ¡ 



( MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 

De la evaluación de las medidas Riesgo 

En la región sur occidental del Perú tiene una historia sísmica que indica que la ciudad 
de Moquegua se encuentra en una zona de alta actividad sísmica, habiéndose registrado 
una serie de eventos de gran magnitud que han afectado considerablemente a esta 
ciudad. El análisis de peligro sísmico indica que en la ciudad de Moquegua puede ocurrir 
eventos con mayores niveles de sacudimiento que el último evento ocurrido el 23 de junio 
del 2001; en consecuencia, es de suma importancia que en las acciones de construcción 
se considere esta amenaza natural en el diseño de las edificaciones debiéndose buscar 
asistencia técnica calificada para las Construcciones empleando materiales que cumplan 
con los estándares de calidad, por el Sistema de Albañilería Confinada. 

Para evitar el mal comportamiento estructural y térmico frente a un sismo, una lluvia 
intensa o condiciones constantes de alta humedad. 

Determinación de los Niveles de Riesgo 

La determinación cualitativa del riesgo se determinó que el nivel del riesgo es Medio. 

FOTO 07: Vista de los predios y colindantes de la manzana B de la Asociación de 
Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Angeles. 
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Mapa de Riesgo 
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Control de riesgo 

El valor de riesgo para el lote en estudio tiene una prioridad de atención y control 
especifica, el cual esta detallado en el MAPA DE RIESGO, de acuerdo con la ubicación 
de la manzana B- Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Ángeles. 

De orden Estructural: 

• De acuerdo con la nueva Norma Técnica RNE E-030 y el predominio del suelo bajo la 
cimentación, se recomienda adoptar los Diseños Sismo Resistentes, tomando 
parámetros donde las fuerzas horizontales pueden calcularse de acuerdo con la 
siguiente relación: 

► Donde: 

► Factor de zona (zona 3) : Z=0.35 

► Factor de suelo (S2 Suelos intermedios) : S2= 1.15 

► Periodo que define la Plataforma del espectro: : Tp= 0.60 

► Periodo que define la Plataforma del espectro : TL= 2.0 

► Peso de estructura : No indicado 

► Factor de uso : U= 1.0 

• Se ha determinado los coeficientes de compresibilidad, de los materiales del terreno 
de fundación, valiéndonos de los límites de consistencia y haciendo uso de la ecuación 
siguiente: Ce = 0.009 {LL-10) Asimismo; de acuerdo con los asentamientos, se 
concluye que los asentamientos inmediatos, son menores al máximo permisible (Si= 
1"). 

• La zona donde se ubica el proyecto está conformada por mezcla de gravas, arenas y 
limos, y por sus características granulométricas y de baja plasticidad, son suelos no 
expansivos. 

• Para los rellenos estructurales y generales que sean necesarios, se recomienda utilizar 
material propio producto de las excavaciones, que cumpla con los requisitos físicos, 
mecánicos y químicos para rellenos estructurales y generales. 

• Teniendo en consideración la clasificación SUCS del terreno de fundación y las 
características ff sico mecánicas, ángulo de fricción interna de los medios incoherentes 
y cohesión obtenido mediante el ensayo de corte directo, se ha determinado las 
Capacidades de carga admisible del terreno de fundación por corte, para zapatas 
cuadradas o rectangulares y cimientos corridos, aplicando el método de Terzaghi y 
Peck, incluyendo los valores de carga y sobrecarga de Meyerohf; con un factor de 
seguridad de 3, por ubicarse en zona altamente sísmica . 

• 
Cimentación Superficial, adjuntos al EMS para las estructuras de cimentaci n n �I 
área de influencia de las 02 calicatas evaluadas, cuyo resumen se m e a /� 
continuación: r ••""·--· •••• ,¡ n'-'S 
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tUAllilO rl�S!JMEtJ DE CAPACIDAD DE C�.JI.G:"\ADM!Siilt.E PARA ):,.\PATAS CUMlRAi.lAS C RF.CTANGULARES ,. Cl�A!EflTO COR�tOO 

hlgulode 1 Profl.r.didad Capacidad 
Cohesión Capac,dad Oensldad 

hlgu!ode !ncción de .Archode Portante CBR CBR Coeficiente 
Calicata sucs !ncción interna 

�nesiónC corregida desplante Zapata B Zapata 
Portante maxima Humedad (100'.\DMS) !95%DMS) Ba!asl:>(K) 

(kg:cm2J ¡C¡c Cimien� Collido seca oplma(%i 
intemacp corregida Zapata DI � cuad!ada qa o/, % Kg'cml 

(kg'cm2¡ qa(kgtcm2J ¡g'ccJ 
cpc j� ¡<.g:cm2I 

C-0!E-01 scsn 29.44 2944 0002 0.002 100 100 175 L04 2.151 7.15 42.67 3510 10 39 

C-02E-02 GW-GM 30.20 3020 0.089 0.089 1.00 !.ll'J 221 1.32 2.185 71l'J 57.18 47.10 1282 

• De acuerdo con la evaluación en campo, los ensayos estándar y especiales realizados 
en laboratorio, y las capacidades portantes del terreno de fundación, calicata C-01 
(1. 75 kg/cm2) y calicata C-02 (2.21 kg/cm2), permiten concluir que, el terreno materia 
del presente Estudio de Mecánica de suelos, Mz. "B", de la Asociación de Vivienda 
Fausto Chuculla Villa los Ángeles, es de buena calidad para la fundación de 
cimentaciones de edificaciones. 

• Mediante el ensayo de Miniplaca (CBR) se ha obtenido el Coeficiente de Balasto del 
material granular del suelo de fundación, obteniéndose el resultado siguiente. 
Coeficiente de Balasto, C-01 E-01: K= 10.39 kg/cm3 Coeficiente de Balasto, C-02 E- 
02: K= 12.82 kg/cm3 9.-De acuerdo al contenido de sulfatos del terreno de fundación, 
pueden ocasionar un ataque químico moderado al concreto de la cimentación; por su 
contenido desde 1934.2 a 1522.7 ppm de sulfatos; por lo que se recomienda, la 
utilización de cemento tipo IP o HS y el diseno de mezcla de concreto deberá realizarse 
por Resistencia. 

• En lo que respecta a la presencia de cloruros y sales solubles son menores a los 
máximos tolerables, por lo que no son perjudiciales al acero del concreto armado. 

• El profesional estructuralista, de acuerdo a sus requerimientos definirá la profundidad 
de desplante de las cimentaciones, tomando en cuenta los cuadros: Cálculo de 
Capacidad de Carga-cimentación superficial, donde se aprecian las presiones de 
carga admisible, para diferentes profundidades de desplante (Df) y diferentes anchos 
(B), correspondiente a las 02 calicatas y las diferentes estructuras de cimentación en 
cada una de sus áreas de influencia. 

• Durante el proceso constructivo, deberá contarse necesariamente con los servicios de 
un técnico especialista en control de calidad. 

De orden No Estructural: 

• Fortalecer las capacidades de los habitantes de la manzana B de la Asociación de 
Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Ángeles, en temas de Gestión de Riesgo para 
responder a situaciones probables de una amenaza potencial de peligro sísmico. 

• Capacitar a los habitantes de la manzana B de la Asociación de Vivienda F 
Chuculla Villa Los Ángeles, de realizar trabajos periódicos de limpieza y elimi 
de material en los lugares donde se presente deslizamientos de tierras. 
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• Adiestrar a los pobladores de la manzana B de la Asociación de Vivienda Fausto 
Chuculla Villa Los Ángeles, a llevar a cabo el mantenimiento de la infraestructura de 
sus viviendas con el fin de evitar derrumbes y/o caídas de estructuras ante la 
eventualidad de un movimiento sísmico de magnitud alta. 

• Identificar y señalar rutas de evacuación y zonas seguras ante sismos. 

• Llevar a cabo simulacros ante probables eventos como sismos, movimiento de masas, 
etc.; con la finalidad de preparar a los lugarel'los ante el desencadenamiento de un 
fenómeno antes mencionado. 

• Fomentar procesos de fortalecimientos de capacidades organizativas y mecanismos 
de carácter financiero para implementar estrategias en reducción de riesgo de 
desastres. 

CONCLUSIONES 

✓ Se determina nivel Medio para el peligro en la manzana B de la Asociación de Vivienda 
Fausto Chuculla Villa Los Ángeles, en el centro poblado Los Ángeles, distrito de 
Moquegua, provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua, obteniendo 
como resultante del cálculo del peligro 3, encontrándose en el rango 2 < P s 3. 

✓ En la determinación cualitativa del riesgo en el área en estudio, se determinó que el 
nivel del riesgo es Medio. 

✓ En la región sur occidental del Perú tiene una historia sísmica que indica que la ciudad 
de Moquegua se encuentra en una zona de alta actividad sísmica, habiéndose 
registrado una serie de eventos de gran magnitud que han afectado 
considerablemente a esta ciudad. El análisis de peligro sísmico indica que en la ciudad 
de Moquegua puede ocurrir eventos con mayores niveles de sacudimiento que el 
último evento ocurrido el 23 de junio del 2001; en consecuencia, es de suma 
importancia que en las acciones de construcción se considere esta amenaza natural 
en el diseno de las edificaciones. 

✓ En los lugares donde se realizaron los trabajos (calicatas) no se encontraron vestigios 
ni restos arqueológicos. 

✓ El suelo es propicio para cimentaciones de edificaciones, puesto que no presenta nivel 
freático, no presenta asentamientos considerables, no existen expansiones y otros 
estados atípicos del suelo. 

✓ se concluye que los asentamientos inmediatos, son menores al máximo permisible 
(Si= 1"). 

✓ La capacidad portante de las calicatas es de 1. 75 kg/cm2 a 1.00 metro de prof 
(Calicata C-01), y de 2.21 kg/cm2 a 1.00 metro de profundidad (Calicata C-0 ), p 
zapatas cuadradas. 
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RECOMENDACIONES 

✓ Buscar asistencia técnica calificada para las construcciones empleando materiales que 
cumplan con los estándares de calidad, por el Sistema de Albañilería Confinada. Para 
evitar el mal comportamiento estructural y térmico frente a un sismo, una lluvia intensa 
o condiciones constantes de alta humedad. 

✓ De acuerdo con la nueva Norma Técnica RNE E 030 y el predominio del suelo bajo la 
cimentación, se recomienda adoptar en los Diseños Sismo Resistentes, tomando 
parámetros donde las fuerzas horizontales pueden calcularse de acuerdo con la 
siguiente relación: 

Z·U·C·S 
V= R ·P 

�-----.-·· as 
�Mano 

• Expansión del área urbana: 

El área urbana dentro de la cual se encuentra circunscrita la Manzana B - Asociación 
de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Angeles, está considerada como una zona de 
consolidación urbana del distrito de Moquegua, en la que se han ubicado familias 
constituidas y nuevos inmigrantes. 

En el momento actual, el área de estudio se encuentra inmerso en una zona 
consolidada y en proceso de consolidación, conformada por asociaciones de vivienda 
y habilitaciones urbanas saneadas, cuya principal actividad es la residencial, así como 
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CARACTERIZACIÓN DE LA URBANIZACIÓN 3.1 

✓ Se recomienda, la utilización de cemento tipo IP o HS y el diseño de mezcla de 
concreto deberá realizarse por Resistencia. 

✓ Para los rellenos estructurales y generales que sean necesarios, se recomienda utilizar 
material propio, producto de las excavaciones, que cumpla con los requisitos físicos, 
mecánicos y químicos para rellenos estructurales y generales. Con fines de cálculo del 
empuje de los rellenos que se estructure, deberá utilizarse el peso específico 
equivalente a Pe= 2.338 kg/m3, correspondiente a la densidad máxima seca y 
humedad óptima del ensayo Proctor Modificado del material propio de fundación de la 
calicata. 

✓ Poner en marcha campañas de difusión que generen conciencia y cultura de 
prevención en Gestión de Riesgo en la población. 

✓ Llevar a cabo campañas de simulacro por fenómenos de sismo, con el objetivo de 
lograr una población resiliente ante los embates de la naturaleza. 

✓ Buscar la integración articulada entre las instituciones y organizaciones local?i , n los 
pobladores de la zona. 

111. EVALUACIÓN URBANA DEL ÁREA DE ESTUDIO .-- 
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equipamiento urbano. Específicamente, en la zona de estudio, no se encuentran 
construidas edificaciones de material noble. 

El área de ocupación de la Manzana B - Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa 
Los Ángeles, se encuentra incorporado a los suelos para uso urbano, según dicho 
Plan, por lo cual se dan las condiciones aptas para el cambio de uso a residencial de 
la zona en estudio, teniendo en cuenta además que la realidad adyacente al sitio tiene 
el carácter residencial como actividad principal de la zona dentro del ámbito de la 
ciudad de Moquegua. 

FOTO 08: Vista de la parte posterior de los de los predios de la manzana B de la 
Asociación. 

FOTO 09: Vista de la manzana B de la Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los 
Ángeles (área de estudio) con la vía de acceso a los predios . 

... 
Ir.� 1 . .. 

:!-•t.,,. . 
4,¡, _ __,.-� 

-- 
....... .. � -· 
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PLANO Nº 15: PROPUESTA DE EXPANSIÓN URBANA DE LA CIUDAD DE 
MOQUEGUA 

N 

/ '• 

DESCRIPCION Sup. (Has) % LEYENDA / CORTO PLAZO 213.04 13.84 

@···· rder.�" 
MEDIANO PLAZO 475.17 30.87 ,.,.. 
LARGOPIAZO 850.89 55.29 

TOTAL 1539.11 100.00 

CLASIFICACION DE LA PROPUESTA DE EXPANSION URBANA 

Tombolombo 

Fuente: Elaboración propia sobre Plan de Desarrollo Urbano Moquegua- Samegua 
2016-2026. 

• Grado de consolidación. 

La zona consolidada a la cual pertenece el terreno de la zona de estudio es el centro 
poblado Los Angeles en donde se vienen ejecutando obras edificatorias de viviendas 
y comercio local, cuya expansión se va consolidando hacia la zona sur, este y norte, 
próximas al terreno de estudio, y de la cual la zona de estudio forma parte. En dicha 
zona se encuentran asentamientos humanos formales e informales. 

En las zonas de ocupación informal primero se construyen las edificaciones en los 
lotes y luego se ejecutan las obras de habilitación urbana, así como las conexiones de 
redes de agua y alcantarillado, energía eléctrica para posteriormente continuar con la 
pavimentación de calles y veredas. Actualmente la Municipalidad Provincial viene 
desarrollando cambios de zonificación por el tipo de zonificación que presenta ZSPC, 
Sub-Zona: Educación Básica: E1, los cuales requieren de un estudio específico, que 
permitirá mejorar las condiciones de habitabilidad y la calidad de vida de la población 
beneficiaria del proyecto. 
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Hacia el lado sur oeste del área de estudio, se tienen zonas urbanas consolidadas, 
con infraestructura pública y privada ya construida, y en proceso de consolidación, 
teniendo un área de otros usos, próxima hacia el lado sur este del predio en estudio. 

PLANO Nº 16: OCUPACIÓN DISTRITO DE SAN ANTONIO 

¡3 y 

N 

MANZANA B 

7� 

"' 

Fuente: Elaboración propia sobre Plan de Desarrollo Urbano Moquegua - Samegua 2016- 
2026 

POLITICA DE EXPANSION URBANA 

DESCRIPCION AREA(Has) LEYENDA 

SUELO URBANO ACTUAL 1243.84 

DENSIFICACION DEL SUELO 139.66 

OCUPACION DE SUELO VACANTE 113.80 

NUEVO SUELO URBANO 1539.11 

40.96 

4.60 

3.75 

50.69 

1 :·.� !! "•. ' 1 
•• - l. 

TOTAL 3036.41 100.00 FUENTE· EQUIPO TECNICO POUS 

Fuente: Elaboración propia sobre Plan de Desarrollo Urbano Moquegua - Samegra 2016- 
2026. !/ ·1 

········ tióé�i� •••••• �nas n 
�\iÍ(\0 �- \.)�"\E: :\" 
• '-:7 4/, �- 
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GRÁFICO Nº 08: ÁREAS CONSOLIDADAS Y EN PROCESO DE CONSOLIDACIÓN - 
SECTOR LOS ÁNGELES 

�:J.�w=:--�-::--------..;;;-i --...;__�---.L--' .!ti__ ,,. ' ... , �-- ... ,�,,:"'. 
, .f -<. � ,:: '"'---"' ,, � ', ' ·, j¡: 
..---....! ..... • 

./ 

. . "'.. r.� - �:--.-..-�,�- � 
.-;;,-.,,,;r: .... . 

·� 1 
/J ... ' • 

Fuente: Elaboración propia sobre imagen Google Earth. 

GRÁFICO Nº 09: ACCESIBILIDAD AL TERRENO 

Fuente: Elaboración propia sobre imagen Google Earth. 
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FOTO 10: Vista de la calle por la cual se accede a la manzana B de la Asociación de 
Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Angeles. 

FOTO 11: Vista de la trocha de acceso por el norte, que corresponde a la vía existente que 
comunica con Yacango (Torata). 
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• Dinámica funcional del área de estudio. 

La Manzana B - Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Ángeles, se ubica 
en el centro poblado Los Ángeles, ubicada en norte del distrito de Moquegua, 
específicamente en una zona asignada como ZSPC, Sub-Zona: Educación Básica: E1, 
lotes 1 y 2), y área sin uso asignado (lotes 3 y 4), establecidas en la Modificación del 
Plan de Desarrollo Urbano Moquegua - Samegua 2016-2026, del año 2025. 

El área circundante a la zona especifica de trabajo es residencial con áreas en proceso 
de consolidación y zonas ya consolidadas, lo cual permite la interacción de actividades 
sociales y comerciales entre los pobladores usuarios de la zona de estudio y su entorno 
inmediato. 

3.2 ARTICULACIÓN URBANA DEL ÁREA 

El acceso a la Manzana B - Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Ángeles se 
da de la siguiente manera: desde Moquegua al oeste del predio en estudio, se accede a 
partir de la avenida Balta, continua por la av. 25 de noviembre y cruza el puente La Villa 
y desde allí se debe tomar la única ruta disponible que lleva a la carretera hacia Los 
Ángeles, llegando al centro poblado Los Ángeles, de allí sigue por la vla nacional y luego 
vías locales, para finalmente llegar al área de estudio. 

GRÁFICO Nº 10: ACCESIBILIDAD AL TERRENO 
-- 

N . 

<i�fi- ') �� j �' 1 O -CJ□□o!@� . ,,- 
¡ . VIA LOCAL l - . W, 

...... . ' . 
1 

1 

CARRETERA A [[J�' 
LOS ANGELES �_j 

Fuente: Elaboración propia sobre Plan de Desarrollo Urbano 
Moquegua - Samegua 2016-2026. 
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PLANO Nº 17: SISTEMA VIAL ACTUAL 

DESCRIPCIÓN 

r rrro'as Rvclm 
Rtos 

DESCRIPCIÓN 
v �; K:::c·cootc� 
VCs.k·{:.-·c1cs 
v'es Coloc��.:ls 
,'c,l<>cok;, 

/ DESCRIPCIÓN 

( �-,ctoBcllc 

LEYENDA 

LEHNOA 

ZONAS CRITICAS 

lÍ.M.1010 

siMaOLO ·- 
- 

Fuente: Elaboración propia sobre Plan de Desarrollo Urbano Moquegua - 
Samegua 2016-2026 

FOTO 12: La Vía Nacional sigue por la derecha hacia, la zona en estudio se ubica a la 
izquierda de la vía. 

t'/:::\ ·····. �\llatl 
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FOTO 13: Vista de la trocha de acceso por el norte, que corresponde a la vía existente 
que comunica con Yacango (Torata). 

3.3 DINÁMICA URBANA DEL ÁREA 

.......... 
&···· rdenc 
�M TD 

., ..... , -·, 

Las tendencias de desarrollo de la ciudad, y su proceso de consolidación paulatina de 
uso en los diferentes sectores de la ciudad de Moquegua, están detalladas en las 
directivas del Plan de Desarrollo Urbano 2016-2026; en este sentido es importante 
señalar la propuesta de corredores viales definidos sobre vías de primer orden, 
específicamente de la carretera al centro poblado Los Ángeles como vía arterial más 
relevante de la zona de estudio, a través de la cual se acceden a los diferentes puntos 
del centro poblado. 

Dentro del área de estudio, la presencia del siguiente corredor vial brinda oportunidade 
de inversión y desarrollo variado: 

► La carretera al centro poblado Los Ángeles, es una vía arterial. 
► La vía Nacional. 

3.4 CONCLUSIONES 

► Con la elaboración del presente estudio técnico de Cambio de Zonificación·, se propone 
una modificación de zonificación, teniendo en cuenta que, actualmente la zona materia 
del presente expediente, está clasificada como Zona de Servicios Públicos 
Complementarios ZSPC, Sub-Zona: Educación Básica E1 (lotes 1 y 2 de la manzana 
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B), y un área sin uso de suelo asignado (lotes 3 y 4 de la manzana B), y se propone el 
cambio a Zona de Densidad Media-Sector ZDM-S, la misma que se consolidará a corto 
y mediano plazo, teniendo en cuenta que el terreno específico de estudio ubicado en 
los lotes 1, 2, 3 y 4 de la Manzana B - Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa 
Los Ángeles, se encuentra ubicada en el centro poblado Los Ángeles, el cual a su vez 
se encuentra dentro de un entorno urbano en vías de consolidación definitiva como 
zona de residencia. 

► El terreno correspondiente a los lotes 1, 2, 3 y 4 de la Manzana B - Asociación de 
Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Angeles, ubicado en el sector denominado Los 
Angeles, está ubicado en una zona en consolidación, y cuenta con servicios básicos, 
en un entorno de consolidación residencial, el entorno inmediato al predio se constituye 
en un sector que forma parte de la ciudad, y se tienen accesos viales, factibilidad de 
servicios y equipamientos urbanos ubicados en la proximidad inmediata al sector 
denominado Los Angeles, por lo que es de suma importancia el cambio de la 
zonificación de Servicios Públicos Complementarios ZSPC, Sub-Zona: Educación 
Básica E1 a Zona de Densidad Media- Sector ZDM-S, en los lotes 1, 2, 3 y 4 de la 
Manzana B - Asociación de Vivienda Fausto Chuculla, con un área de intervención de 
615.15 m2. 

IV. PROPUESTA DE CAMBIO DE ZONIFICACIÓN 

OBJETIVOS DEL CAMBIO DE ZONIFICACIÓN 
,....,.;i'l!I'•· 

@ ·· e· denas 
•····.0R. atgas 
t,Aaíl U\TE.C O 

� . 14 9 ► Integrar y consolidar el sector de estudio al área urbana, mediante el cam 10 de 
zonificación a Vivienda de los lotes 1, 2, 3 y 4 de la Manzana B-Asociación de Vi ienda ' 
Fausto Chuculla Villa Los Ángeles, sector ubicado en el centro poblado Los �ngeles 
en el distrito de Moquegua, modificando el lote destinado actualmente a Educación 
Básica: E1 y área sin asignación de uso de suelo, para modificar la zonificación de 
dicho lote a Zona de Densidad Media - Sector, para optimizar el uso del suelo y 
potencializar el carácter residencial a todo el área de estudio, acorde al desarrollo 
existente en la zona adyacente. 

► Cabe indicar que la ocurrencia del sismo acaecido en el año 2001, ocasionaron la 
demanda de terrenos de uso residencial, ante el desastre ocurrido, así como el 
proceso paulatino de inmigración para la actividad minera existente en la región, los 
cuales son algunos de los factores que condicionaron un crecimiento urbano 
horizontal. 

► El inmueble ubicado en la Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Angeles, 
es un suelo dispuesto y apropiado para ser urbanizado para uso de vivienda debido a 
su ubicación, el cual se encuentra próximo al núcleo urbano encontrándose dentro del 
centro poblado de Los Angeles ubicado estratégicamente en el norte del distrito de 
Moquegua, donde se evidencia el predominio de actividades residenciales y e 
servicios. 

4.1 

► Busca consolidar la zona de estudio, dotándole de características urbanas y 
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arquitectónicas orientadas hacia la sostenibilidad en el tiempo, aprovechando las 
características físicas de los terrenos para que convivan en armonía y se 
complementen entre ellas, proyectando para ello una adecuada infraestructura urbana. 

► Brindar una calidad de vida aceptable para los beneficiarios y accesitarios al terreno 
en una propuesta inmobiliaria viable, puesto que el cambio de zonificación permitirá 
realizar el saneamiento físico legal de dicha zona, para que se pueda viabilizar una 
propuesta de habilitación urbana en el área de estudio, incorporando lotes de vivienda, 
y de esta manera sea viable la inversión estatal en el desarrollo de la infraestructura 
física del sector, acorde a la normatividad vigente. 

► Fortalecer la estructura vial consolidada en el contexto urbano inmediato que permita 
el desarrollo de la actividad residencial y de servicios, sin que distorsione o perjudique 
el actual desenvolvimiento urbano. 

4.2 JUSTIFICACIÓN LEGAL 

► Constitución Política del Perú, Artículo Nº 195, en el que se indica que las 
municipalidades provinciales son competentes para planificar el desarrollo urbano y 
rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y 
acondicionamiento territorial. 

► Ley Orgánica de Municipalidades, en sus artículos 65, 73 y 79, que establecen que 
dentro de las atribuciones de los gobiernos locales se encuentran las referidas a 
formular, aprobar, ejecutar y supervisar el Plan de Acondicionamiento de la Provincia, 
así como el uso de la tierra cualquiera sea el propietario. 

► Código Civil, Artículo Nº 957, en el cual indica que la propiedad predial que sujeta a la 
zonificación, a los procesos de habilitación y subdivisión y a los requisit y 
limitaciones que establezcan las disposiciones respectivas. 

- •• ••· nena ,1;:\ . . \Ja: at ► Reglamento Nacional de Edificaciones, Título II y sus modificaciones. �t,Aa('O ·au\í <::,�0 
P 4.., .. 

CP.: . 
► El Decreto Supremo Nº 012-2022-VIVIENDA, que aprueba el REGLAMEN O DE 

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y PLANIFICACIÓN URBANA' DEL 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 
TÍTULO VI - ZONIFICACIÓN 
Artículo 122.- Modificación de la zonificación 
122.1. La modificación de la zonificación, que incluye el conjunto de normas y 
parámetros urbanísticos y edificatorios, se realiza en el marco de la actualización de 
los Instrumentos de Planificación Urbana, según lo establecido en los artículos 41, 48 
y 55 del presente Reglamento. Esta actualización se realiza, como mínimo, una vez al 
ano. 
122.2. La modificación específica de la zonificación, a la cual se refiere el artículo 37 
de la Ley solo puede realizarse en los siguientes casos, siempre que cumpla con el 
criterio de análisis integral: 
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1. Proyectos de inversión declarados de carácter nacional, alcance nacional, interés 
nacional o de gran envergadura. 

2. Proyectos de interés social y comunitario, tales como el desarrollo de Viviendas de 
Interés Social, Equipamiento Urbano, y/o proyectos referidos a la mitigación del 
riesgo. 

122.3. El criterio de análisis integral al que hace referencia el artículo 37 de la Ley está 
referido a la evaluación que realizan las municipalidades, considerando: 
1. El impacto que generan las modificaciones de zonificación en el ámbito de estudio 

del plan respectivo. 
2. El impacto que generan las modificaciones de zonificación en los componentes del 

plan vigente. 
3. La zonificación vigente y los usos de suelo predominantes en la zona colindante o 

de influencia directa a la modificación. 
4. El grado de consolidación de la zona colindante o de influencia directa a la 

modificación. 
Articulo 123.- Propuestas de la modificación de zonificación 
123.1. La modificación de zonificación es propuesta por: 
1. Los propietarios de los predios. 
2. Los promotores inmobiliarios. 
3. El Gobierno Nacional. 
4. De oficio, por la municipalidad provincial o distrital en cuya jurisdicción se 

encuentran ubicados los predios. 
123.2. La solicitud deberá ser presentada a la municipalidad correspondiente, la cual 
contiene la propuesta de zonificación con su respectivo sustento técnico, que debe 
incluir el análisis de impacto a los predios vecinos. Se consideran como predios 
vecinos: 
1. Los que comparten el frente de manzana del predio materia de la solicitud. 
2. Los predios posteriores colindantes. 
3. Los que comparten la misma vía local o los predios colindantes que estén ubicados 

en ambos frentes de manzana. 

4.3 SUSTENTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA &·Maf\oR:·at as. tdeñas 
� AF- unE -ro 

El horizonte de crecimiento poblacional establece una serie de requerimientos de la IAf'. 
14 9 

ciudad de Moquegua al 2026, la misma que se vislumbra en la problemática identificad� 
en la etapa de Diagnóstico del PDU-Moquegua Samegua. Asimismo, la determinación de 
los requerimientos para una ciudad que se proyecta a un horizonte de 1 O anos, constituye 
una herramienta fundamental del cálculo de áreas de expansión urbana y equipamientos. 
Moquegua dentro del Sistema Nacional de Centros Poblados SINCEP, y como capital de 
Región, ha alcanzado una importancia para ser categorizada como una Ciudad 
Intermedia Principal dentro del ámbito regional del Sur del país y con una tendencia a que 
la población se incremente, por su dinámica económica. 

La ciudad de Moquegua-Samegua en los últimos afies se ha expandido a ritmo acelerado, 
debido a diversas características que ofrece el valle y la ciudad propiamente dicha, así 
como la actividad minera existente; sin embargo, presenta muchos problemas en su 
estructura urbana debido al desorden existente, por la improvisación y la transgresión 
continua. Es por ello que, en la programación de los requerimientos, se pone énfasis en 
la importancia que tiene la ciudad como un nodo de interconexión; por lo que se busca 
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darle el soporte necesario en su calidad urbana y de esa manera cubrir los diversos 
déficits en su estructura y dinámica urbana. 

Estadistica de la Vivienda en Moquegua: 

A continuación, se detalla la cantidad de viviendas existentes en la ciudad de Moquegua- 
Samegua, la cual se encuentra en proceso de constante reubicación y consolidación 
urbana. 

TABLANº 03: REQUERIMIENTO DE VIVIENDAS POR REUBICACIÓN 

Nº vivienda en Nº de población Requerimiento 
Centro urbano de superficie muy alto riesgo vulnerable (ha) 

El Siglo 259 958 2.33 
Moquegua 

Mariscal Nieto 625 2,313 5.63 
CP. San Antonio 259 958 2.33 

CP. San Francisco 1,192 4,410 10.73 
TOTAL 2,335 8,639 21.02 

Fuente: Elaboración propia sobre Plan de Desarrollo Urbano Moquegua - Samegua 2016- 2026. 

TABLA Nº 04: REQUERIMIENTO DE VIVIENDAS POR CRECIMIENTO URBANO 

Actual Horizonte 
Corto Plazo Mediano Plazo Largo Plazo 

2016 2019 
Nº 

2022 Nº Viviendas 2026 Nº Viviendas Viviendas 

Población 67,560 75,253 2,079 83,822 hab. 2,315 96,783 3,503 hab. hab. 
Crecimiento 4.67 25% 10.42 ha. 50% 23.65 75% Urbano ha. ha. 

Consolidación 14.03 75% 10.42 ha. 50% 
7.88 25% Urbana ha. ha. 

Fuente: Elaboración propia sobre Plan de Desarrollo Urbano Moquegua - Samegua 2016- 2026. 

El proceso de reubicación poblacional se tiene que establecer de manera gradual, 
implementando mecanismos que garanticen la seguridad de la población localizada en 
zonas de alto riesgo, ya sea por inundaciones, desborde de rio, terrenos con mucha 
pendiente etc. población con ocupación informal que asciende a un total aprox. de 11,040 
hab., que ocupan unos 2,984 predios entre Moquegua y Samegua, requiriéndose una 
superficie estimada de 26.856 has., para proceder con la reubicación correspondiente. 

Consecuentemente se requiere contar con áreas para la reubicación de viviendas 
ubicadas en zonas de alto riesgo y/o mitigar los riesgos existentes en una zo de 
asentamiento humano, para poder así proporcionar a cada familia, las candi i n s 
necesarias para una vida digna y un desarrollo saludable en un entorno adecu d . a 
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propuesta de cambio de zonificación va a fortalecer la oferta de viviendas con las 
adecuadas condiciones de habitabilidad, en merito a una demanda de vivienda creciente 
a través del tiempo, y cuyos beneficiarios podrán disfrutar de una vivienda digna, con una 
calidad de vida aceptable. 

La Propuesta de Cambio de Zonificación de inmueble ubicado en el centro poblado Los 
Ángeles (Manzana B), distrito de Moquegua, provincia Mariscal Nieto, departamento de 
Moquegua se efectúa al amparo de lo dispuesto en el Art. 122.- Modificación de la 
Zonificación del DECRETO SUPREMO Nº 012-2022-VIVIENDA, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana de 
Desarrollo Urbano Sostenible. 

Uno de los objetivos de la zonificación según el Reglamento de Acondicionamiento 
Territorial y Planificación Urbana de Desarrollo Urbano Sostenible, es promover la 
consolidación urbana y la intensificación del suelo urbano, a fin de lograr el máximo 
aprovechamiento de la capacidad instalada y del espacio disponible, en el proceso de 
consolidación y en áreas de expansión urbana. 

La propuesta de cambio de zonificación se sustenta en desarrollar en el predio de la 
Manzana B, lotes 1, 2, 3 y 4 de la Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los 
Angeles, una habilitación urbana de zona de densidad media - sector (ZDM-S), en 
concordancia con la pendiente existente, el terreno describe pendientes mínimas 
ascendentes de Sur a Norte y cuenta elevaciones regulares, siendo la zona Norte la zona 
más alta. El Sector en estudio en específico (lotes 1,2,3 y 4 de la Mz. B), cuenta con un 
área de 615.15 m2., recae sobre áreas remanentes de terrenos inscritos en la Partida 
Registra! 05000790 y Partida Registra! Nº05045624, siendo este un terreno rural según 
se consigna en la SUNARP, pero con carácter urbano, rodeado por áreas urbanas en 
proceso de consolidación. Por consiguiente, se indica que la propuesta no afecta ni altera 
las actividades residenciales del entorno urbano inmediato, y por ende esta modificación 
permitiría la mejora de la calidad de vida de los pobladores de la zona en referencia, 
contribuyendo de esta manera al desarrollo urbano de la ciudad de Moquegua. 

Con el cambio de zonificación a Zona de Densidad Media-Sector (ZDM-S), se pretende 
integrar urbanísticamente a la zona de consolidación urbana del centro poblado Los 
Angeles, distribuyendo y organizando adecuadamente los predios involucrados según 
una propuesta de habilitación urbana que cuente con las condiciones mínimas para la 
vida humana, elevando la calidad de vida del residente. 

4.4 IMPLICANCIA$ EN SU ENTORNO Y ANÁLISIS INTEGRAL A LOS PREDIOS 
VECINOS AL PROYECTO 

El proyecto generará un IMPACTO POSITIVO puesto que, tiene como objetivo principal 
sanear el terreno donde se plantea el CAMBIO DE ZONIFICACIÓN DEL TERRENO 
UBICADO EN EL CENTRO POBLADO LOS ANGELES (LOTES 1, 2, 3 Y 4 DE LA 
MANZANA B - ASOCIACION DE VIVIENDA FAUSTO CHUCULLA VILLA LOS 
ANGELES), DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL -JETO, 
DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA, dotando de las condiciones mínimas nel�lar:'as 
para brindar una calidad de vida aceptable para los beneficiarios de dicho �ro to 
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siendo ello necesario en una zona urbana en vías de consolidación a nivel residencial 
como es el caso del centro poblado Los Angeles, adecuado a la demanda de vivienda en 
el ámbito de la ciudad de Moquegua y de ésta manera se tenga una mayor cantidad de 
personas que tengan acceso a una vivencia residencial adecuada, de manera ordenada 
y segura. 

Dentro de los problemas analizados en los predios vecinos a la zona en estudio, se tienen 
los siguientes: 

• Limitada capacidad de compra, construcción o de mejoramiento de vivienda, que no 
permite a adquirir un predio residencial debidamente saneado. 

• Posicionamiento de personas en zonas anteriormente eriazas o agrícolas originando 
la invasión violenta de predios (Asentamientos Humanos o Pueblos Jóvenes y 
crecimiento precario del sector). 

• Autoconstrucción que dan menor valor de la propiedad sin cumplimiento a las normas 
establecidas de edificación. 

4.5 ZONIFICACIÓN GENERAL 

La identificación de los usos del suelo y la compatibilidad con las distintas Zonas Urbanas 
se efectuará, según la Modificación del Plan de Desarrollo Urbano Moquegua - Samegua 
2016-2026, aplicando las denominaciones y características contenidas en el Reglamento 
de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana de Desarrollo Urbano Sostenible. 
(Decreto Supremo Nº 012-2022-Vivienda) y Reglamento Nacional de Edificacione 

Articulo 123.- Propuestas de la modificación de zonificación 
123. 1. La modificación de zonificación es propuesta por: 
1. Los propietarios de los predios. &·••":·· · aíiásC¡ (.\en, 
2. Los promotores inmobiliarios. �tllaflº · U\1"fc f 
3. El Gobierno Nacional. p,..f'. 
4. De oficio, por la municipalidad provincial o distrital en cuya jurisdicción se e cuentran 

ubicados /os predios. 

123. 2. La solicitud deberá ser presentada a la municipalidad correspondiente, la cual 
contiene la propuesta de zonificación con su respectivo sustento técnico, que debe incluir 
el análisis de impacto a /os predios vecinos. 
Se consideran como predios vecinos: 
1. Los que comparten el frente de manzana del predio materia de la solicitud. 
2. Los predios posteriores colindantes. 
3. Los que comparten la misma vía local o los predios colindantes que estén ubicados en 
ambos frentes de manzana. 

123.3. La solicitud de modificación de zonificación puede referirse a uno o más 
componentes de la zonificación: tipología de zonificación, Indice de Usos para la 
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Ubicación de Actividades Urbanas o los parámetros urbanísticos y edificatorios 
contenidos en el Reglamento de Zonificación. 
En este caso, cumplen con el Art. 123 acápite 123.1 del D.S. 012-2022-VIVIENDA, siendo 
la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, la entidad promotora en formular el cambio de 
zonificación. 

La propuesta del cambio de zonificación de Servicios Públicos Complementarios ZSPC, 
Sub-Zona: Educación Básica: E1 Zona de Recreación Publica (ZRP) a Zona de Densidad 
Media, Sub-Zona Sector (ZDM-S) concordante con las características urbanas que se 
indican a continuación: 

TABLA Nº 05: REQUERIMIENTO DE VIVIENDAS POR CRECIMIENTO URBANO 

DENSIDAD LOTE FRENTE MAXIMA AREA 
NETA MINIMO MINIMO DE 

ALTURA DE LIBRE ZONIFICACION usos MÁXIMA NORMATIVO LOTE EDIFICACION MINIMA NORMATIVO Hab./Has (m2) 
(mi) 

(Pisos) (%) 

RESIDENCIAL 
DENSIDAD UNIFAMILIAR 560 90 6 3+Azotea 30 

MEDIARDM 
Fuente: PDU Moquegua Samegua 2016-2026 

Según lo indicado Reglamento del Plan de Desarrollo Urbano Moquegua - Samegua 
2016-2026, se debe considerar lo siguiente: 

Articulo 19º. - las nuevas habilitaciones urbanas paro uso de vivienda deberán responder 
a un planeamiento integral de tal manera que se integre con el sistema vial existente, 
cuenten con factibilidad de servicios, estimación de riesgo. 

Artículo 20°. - El diseño de lotización y vfas con fines de habilitaciones urbanas deberá 
ajustarse a Jo siguiente: 

El tipo de habilitación urbana deberá enmarcarse en lo que establece el RNE. .. -- _ :. as 
A lo establecido en /os parámetros que define el Reglamento de usos de suevat'\-�át\o {t aigas C tú¿ 
Deberá corresponder a un planeamiento integral. '� p,F. ú\1;4 9 

- El área de lote será igual a lo establecido en los parámetros de edificación que rigen p..P. 
para cada zona. 

- El disef'lo de vi as deberá adecuarse tanto en su continuidad trazo y secciones viales 
transversales a lo establecido en el Reglamento del Sistema Vial Urbano. 

Articulo 21º. - Las habilitaciones para uso de vivienda, deberán reservar áreas para 
equipamiento y otros usos de carácter público. 
Esta reserva de áreas será hecha efectiva mediante el aporte de un porcentaje del área 
bruta a habilitarse, de acuerdo a Jo dispuesto en el tftulo JI Habilitaciones Urbanas del 
RNE, en concordancia con lo establecido en las normas de habilitación urbana vigentes. 

El equipamiento básico residencial destinado a educación, recreación, salud y otros de 
carácter comunal, se ubicarán en/as áreas correspondientes a los aportes reservados en 
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los procesos de habilitación urbana, las mismas serán transferidas a las entidades y a la 
Municipalidad para su posterior ejecución. 

Articulo 24º. • En el cálculo de áreas de aportes no debe considerarse las áreas 
comprendidas dentro de los lados de ángulos menores de 45 grados hasta la línea 
perpendicular ala bisectriz ubicada a 25 m. del vértice del ángulo, ni las áreas de 
servidumbre que se encuentran debajo de las lf neas de alta tensión, ni áreas de aportes 
en las fajas marginales de los cauces de ttos, lagunas y lagos. 

Articulo 27º. • Los aportes para recreación pública no podrán transferirse a terceros, 
debiendo ser aportados para uso público debidamente implementados con jardines, 
veredas interiores, iluminación, instalaciones para riego y mobiliario urbano. Se podrá 
proponer zonas d recreación hasta alcanzar el 30% de la superficie del área de recreación 
aportada. 

Articulo 32º. • Aportes Obligatorios. 
Las áreas de aportes para recreación de las habilitaciones urbanas, deben ser 
transferidas a la municipalidad provincial para su respectiva inscripción en Registros 
Públicos. Las áreas de recreación deben ubicarse en un área central de la habilitación y 
no deben ubicarse en zonas altas de alta pendiente, ni en quebradas que por su 
naturaleza imposibiliten su equipamiento y tratamiento como área de recreación. 

En caso de los aportes se considera la nonnativa de la ley de Habilitaciones Urbanas y el 
Reglamento Nacional de Edificaciones, estableciendo lo siguiente: 

TABLA Nº 06: APORTES PARA HABILITACIONES URBANAS CON FINES DE VIVIENDA 

uso COMPATIBILIDAD RECREACION PARQUES SERVICIOS PUBLICOS 
DEL COMPLEMENTARIOS TOTAL 

SUELO R.N.E. PUBLICA ZONALES 
EDUCACION OTROS FINES 

ROM R3 8% 1% 2% 2% 13% 

Así también se estable la Compatibilidad de usos de suelo, según el Plan de 
Urbano Moquegua-Samegua 2016-2026 (ver Tabla Nº 06). 
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DEFINICIONES GUIA DE ZONIFICACIÓN 

Según la Guía de Zonificación aprobada mediante la Resolución Directora! Nº 007-2024- 
VIVIENDANMVU-DGPRVU de fecha 12 de diciembre de 2024 (documento aplicado en 
la modificación parcial del "Plan de Desarrollo Urbano Moquegua Samegua 2016 - 2026) 
se tiene la siguiente clasificación de usos: 

► Zonas según Intensidad 

Las zonas según intensidad son aquellas que se asignan sobre la base de la intensidad 
de aprovechamiento del suelo, sin estar predeterminado por un uso específico. Este 
tipo de zonas promueve los usos mixtos y permite los usos residencial, comercial, taller 
y usos especiales u otros usos. 

Cabe precisar que las zonas se asignan en tanto sean aplicables sobre la base del 
estudio diagnóstico y la propuesta contemplada en el IPU o IPUC. En ese sentido, no 
es necesario que la zonificación contemple los cinco (5) tipos de zonas que se 
describen a continuación: 

• Zona Urbana de Densidad muy Alta (ZOMA). 
• Zona Urbana de Densidad Alta (ZDA). 
• Zona Urbana de Densidad Media (ZDM). 
• Zona Urbana de Densidad Baja (ZDB}. 
• Zona Urbana de Densidad Muy Baja (ZDMB). 

Para el presente estudio, se desarrollará los conceptos a utilizarse en la modificación 
de la zonificación propuesta: 

► Zona de Densidad Media - ZDM 
Suelo urbano cuya infraestructura urbana puede albergar una media intensidad 
de aprovechamiento del suelo, permitiendo el uso residencial, uso comercial, usos 
de taller, usos especiales u otros usos (zona de uso mixto). 
Las ZDM son áreas de intermedia concentración de actividades urbanas y 
actividades económicas. 
Estas zonas son aquellas que, en el análisis para asignar la zonificación, cu ntan 
con una media capacidad de soporte urbanístico, debido a que poseen un a 
intermedio a equipamientos y servicios públicos, mayor a la ZDB. 

► Subzonas según intensidad �--···: 
Se desarrollará los conceptos a utilizarse en el presente estudio. � Mano 

Subzonas sector 
Se caracterizan por ser áreas homogéneas en el nivel de capacidad de aporte 
del suelo y pueden ser áreas de transición de una subzona a otra. Esta subzona 
se puede definir en las zonas según intensidad ZOMA, ZDA, ZDM, ZDB y ZDMB. 
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► Zonas según usos 

La zonificación por usos presenta una tipología sustentada en el uso, sea sobre la base 
de las actividades urbanas existentes o propuestas por el instrumento de planificación 
en los sistemas urbanísticos o en el modelo de desarrollo y visión. 

Dentro de esta clase se encuentran las siguientes zonas: 

• Zona Industrial (ZI). 
• Zona de Servicios Públicos Complementarios (ZSPC). 
• Zona de Recreación Pública (ZRP). 
• Zona Agraria (ZA). 
• Zona de Usos Extractivos (ZUE). 

Zona de Servicios Públicos Complementarios - ZSPC 

Son áreas que forman parte del Sistema de Equipamiento Urbano destinadas a la 
habilitación y funcionamiento de instalaciones que prestan servicios públicos o 
privados de E y H. Estas áreas satisfacen las necesidades colectivas de dichos 
servicios y soportan el funcionamiento y operación de la ciudad en su conjunto 
otorgando o al'ladiendo capacidad de soporte urbanístico a sus zonas de influencia. 
En el caso de equipamientos de educación, en los planos de zonificación se asignan 
las zonas según sean: Educación Básica (E1), Educación Superior Tecnológica (E2), 
Educación Superior Universitaria (E3) y Educación Superior Post Grado (E4). 
En el caso de equipamientos de salud, en los planos de zonificación se asignan las 
zonas según sean: Posta Médica (H1), Centro de Salud (H2), Hospital General (H3) y 
Hospital/Instituto Especializado (H4). 
Las edificaciones e instalaciones deben responder a los requisitos y exigencias 
técnicas establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones o la que haga sus 
veces, y en las normas o documentos técnicos específicos formuladas por el Ministerio 
de Educación y el Ministerio de Salud, respectivamente. 

En el plano 15 (abajo), se puede visualizar, al polígono de ocupación de la Asociación de 
Vivienda Fausto Chuculla, el cual recae sobre áreas remanentes de polígonos inscritos 
en la PE Nº 05045624 y Nº 05000790, dentro del cual se considera los lotes 1 y 2 de la 
manzana B, los cuales recaen sobre la Zona de Servicios Públicos Complementarios 
ZSPC, Sub-Zona: Educación Básica: E1, y los lotes 3 y 4 recae sobre terreno sin uso 
asignado. Con la finalidad de especificar el cambio de zonificación, se ha detallado las 
zonas del sector específico a modificarse, considerando el área de ocupación de los 
posesionarios. 

�-----··- s 
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PLANO Nº 18: POLÍGONO DE INTERVENCION ZONIFICACIÓN ACTUAL 

N 

LOTEA 
ASOC. Vf,/. FAUSTO CHUCULLA 

(RECAE SOBRE PE N' Olll45e24 Y ll5000790) 
MElcB.417,M.-2. 
PEMte1R0:301.1112Ml 

CUADRO DE ÁREAS A.V. FAUSTO CHUCULLA 

PLANO ZONIFICACION ACTUAL (PDU-MS 2016-2026, Actualización 2025) 
ESCMA 1/SOOD 

Fuente: PDU-MS 2016-2026, Actualización 2025 

TABLANº 08: AREAS LOTE 1 

1 .• 11 

LEYENDA 
. 

ACUMULADO 

ÁREAM2 % 

[ �-f!, !NTERvEÑaON i 
M..a,.VtH�8.LOTES 1,13Y4 
ASCC \AV, fAUSTOCHUCUUA 
usos. ' 

, -2SPC ZONAOE SERVICIOS 1 

1 
PUBUCQS COliPLEMENTMtOS l 

-El,SUBZONAOE eooc,o,cJJn � 
BASICA 

AAEA.615.15112 
PERIMETRO: 127,5,t � 

PARCIAL 

ÁREAM2 % 
DESCRIPCIÓN 

AREA OCUPACIÓN 
(RECAE SOBRE P.E. 

05045624 Y 05000790) 
6,467.66 100.00% 6,467.66 100.00% 

ÁREA TOTAL DE TERRRENO 6,467.66 

El entorno inmediato del área en estudio correspondiente a los lotes 1, 2, 3 y 4 de la 
manzana B Asociación de Vivienda Fausto Chuculla, consigna el siguiente uso de suelos 
en las colindantes del mismo: 
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E' 0 C MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

► Al Este, con Zona de Densidad Media (ZDM - S) 
► Al Oeste con área sin asignación de uso y Zona Otros Usos (OU) 
► Al Sur con Zona de Densidad Media (ZDM - S) 
► Al Norte con Zona Otros Usos (OU) 

La propuesta de cambio de zonificación no altera ni perjudica dichas áreas, siendo 
además concordante con el uso predominante existente, correspondiente al uso 
residencial de densidad media. 

PLANO Nº 19: PLANO DE ZONIFICACION Y USOS DE SUELOS 
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- .,, ... ""'""'"'"'''_""'_ ''"""' __ , 1 E-1 (48A0%) 
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o 
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1 
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PERIMETRO: 85.65 111. 
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™ªINTERVENOÓN 

w e � 

1 
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PERIMETRO 69.29 mi. 

N 
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Fuente: PDU Moquegua Samegua 2016 - 2026 

Cabe indicar que, el área de intervención correspondiente a los lotes 1, 2, 3 y 4 de la 
manzana B, es de 615.15 m2., área que corresponde al 9.51 m2. del área total de 
ocupación de la Asociación de Vivienda Fausto Chuculla (Lote A), del cual es parte 
integrante. 
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'Q I MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 

TABLA Nº 09: AREAS MZ. B LOTES 1, 2, 3 Y 4 

CUADRO DE ÁREA DE INTERVENCIÓN 

SECTOR DENOMINACION ÁREAM2. % 

SECTOR ASOCIACIÓN DE 
VIVIENDA. FAUSTO LOTEA 6,467.66 100.00% 

CHUCULLA 

SECTOR EN ESTUDIO LOTES 1, 2, 3 Y 4, 615.00 9.51% MANZANAS 

Según el plano de zonificación y uso de suelo, el área de intervención del estudio, 
correspondiente a los lotes 1, 2, 3 y 4 de la manzana B Asociación de Vivienda Fausto 
Chuculla, con un área de 615.15 m2., se ubica dentro de la siguiente zona: Zona de 
Servicios Públicos Complementarios ZSPC, Sub-Zona: Educación Básica: E 1 (lotes 1 y 
2). Asimismo, se tiene un área de ocupación sin asignación de uso (lotes 3 y 4). 

En el presente estudio se propone el cambio de zonificación de la siguiente manera: 

► Zona de Servicios Públicos Complementarios ZSPC, Sub-Zona: Educación Básica: E1 
y zona sin asignación de uso, a Zona de Densidad Media, Sub-Zona Sector (ZDM-S), 
En la Manzana 8, con un área de intervención de 615.15 m2. 

TABLA 10: ZONIFICACIÓN EN PORCENTAJES ESTADO ACTUAL 
CUADRO DE AREAS ESTADO ACTUAL 

PARCIAL ACUMULADO 
DESCRIPCIÓN 

AREAM2 % AREAM2 % 

MANZANA B - LOTES 1 Y 2 
ZSPC, Sub-Zona: Educación 297.76 48.40% 297.76 48.40% 

Básica: El 
MANZANA B - LOTES 3 Y 4, sin 317.39 51.60% 317.39 51.60% asignación de uso 

ÁREA TOTAL DE TERRRENO LOTES 1, 2, 3 Y 4, 
615.15 m2. MANZANAB 

Fuente: elaboración propia 

TABLA 11: ZONIFICACIÓN EN PORCENTAJES PROPUESTA 
CUADRO DE ÁREAS PROPUESTA 

PARCIAL ACUMULADO 
DESCRIPCIÓN 

AREAM2 % ÁREAM2 % 

MANZANA B - LOTES 1, 2, 3 Y 
4, Zona de Densidad Media - 615.15 100.00% 615.15 100.00% 

Sector ZDM-S 
ÁREA TOTAL DE TERRRENO LOTES 1, 2, 3 Y 4, 615.15 m2. MANZANAB 

Fuente: elaboración propia 
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( MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 

CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

A continuación, se detalla la propuesta de cambio de zonificación en la manzana B. 

PLANO Nº 20: PROPUESTA DE CAMBIO DE ZONIFICACIÓN 

N 

U)l'l!.A 
•SOC VIV F�UIITO CHJClA.tA �CAt:-t•1.�•---v-"°1 

N1$Al.-407.e,,na 

PIRlrillE1RO:-·- 

AREA PROPUESTA 
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USOPRCFUESTO 
• ZO,.t za....... DefSIOH> t.EO\A. 

1 
S SUBZONA.SB;Tt'lt 

AA!:A 8'5,15mZ 
fER.U.EtRO- 12754rri 
'Moa1.ot1A.121.54" 

LEYENDA 
-, _ _, l,MAO['","°'\OG!Ctll r=-.., 

�"INQ,SC:Jo:t L __ _J 

Fuente: Elaboración propia sobre Plan de Desarrollo Urbano Moquegua-Samegua 2016- 
2026, actualizado 

Como se aprecia se ha sectorizado la propuesta de zonificación Manzana B, con un área 
de Zona de Densidad Media. 

A continuación, se puede verificar la propuesta de cambio de uso del área de estudio en 
específico. 

�--· rdéñas 
�M o 

9 
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"') MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 

CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

PLANO Nº 21: PROPUESTA DE CAMBIO DE ZONIFICACIÓN (DETALLE) 
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Fuente: Elaboración propia sobre Plan de Desarrollo Urbano Moquegua-Samegua 2016- 
2026, actualizado 

4.6 ESQUEMA DE INTEGRACIÓN VIAL 

La articulación e interconexión vial del terreno de la Manzana B, sector Los Angeles, está 
garantizada por la presencia y actual funcionamiento de la Carretera a Los Angeles, 
siendo una vía Arterial que conecta el centro de Moquegua con el centro poblado Los 
Angeles. 

Dicha vía se conecta con la vía nacional/regional la cual llega a la zona donde ese 
encuentra la Manzana B a través de la cual se conecta con vías locales al terreno en 
estudio. 
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MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

PLANO Nº 22: SISTEMA VIAL DE LA CIUDAD DE MOQUEGUA 
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Fuente: Plan de Desarrollo Urbano Moquegua-Samegua 2016-2026 
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MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA. PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

GRÁFICO Nº 11: INTEGRACIÓN VIAL CONSOLIDADO 

Fuente: Elaboración propia sobre imagen de Google Earth. 

4.7 SANEAMIENTO BÁSICO AMBIENTAL 

Se ha recabado documentación que evidencia el suministro de los servicios de agua 
potable y alcantarillado, y suministro de energf a eléctrica, como evidencia que se tiene 
acceso a los servicios básicos, para el desarrollo de la actividad residencial solicitada, 
imprescindible para el cambio de zonificación en los lotes 1, 2, 3 y 4 de la Manzana B - 
Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Angeles, según se detalla a 
continuación: 

4.7.1 Suministro de agua potable y alcantarillado: La entidad prestadora de servicio de 
saneamiento EPS-Moquegua S.A. emite el Recibo con fecha julio 2025 ASC FAUSTO 
CHUCULLA Nro. A 5 

► Recibo de pago Nº S001-5776268, por concepto de suministro de agua potable y 
desagüe. 
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Ar MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 
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O C MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

4. 7 .2 Suministro de energía eléctrica: Actualmente en el área de estudio se cuenta con 
suministro eléctrico por parte de la empresa prestadora de servicio ELECTROSUR S.A., 
y se cuenta con acometidas domiciliarias. Se adjunta recibo Nº S200-2207999 de fecha 
agosto 2025, de pago correspondiente. 
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2 MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

4.8 RECOMENDACIONES 

✓ Se recomienda tener en cuenta las recomendaciones estructurales y no estructurales 
consignadas en el Informe de Análisis de Riesgos suscrito por un profesional 
acreditado por el CENEPRED, del área correspondiente a los lotes 1, 2, 3 y 4 de la 
Manzana B - Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Ángeles, con la 
finalidad de evitar posibles inconvenientes en las áreas de riesgo de la zona de estudio 
ante la ocurrencia de posibles fenómenos naturales. 

✓ Se recomienda la adecuada sensibilización e información a las personas de la 
Manzana 8- Asociación de Vivienda Fausto Chuculla Villa Los Ángeles en temas de 
Gestión de Riesgo, en coordinación con la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto - 
Moquegua, para aumentar el grado de Resiliencia y así poder bajar el estado de 
vulnerabilidad. 

V. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

5.1 MEMORIA DESCRIPTIVA 

a. UBICACIÓN DEL PREDIO 

Ubicación Política 
✓ Departamento 
✓ Provincia 
✓ Distrito 
✓ Sector 

Moquegua. 
Mariscal Nieto. 
Moquegua. 
centro poblado Los Ángeles. 

b. DESCRIPCION DEL PREDIO ► GENERALIDADES: 

La presente Memoria Descriptiva tiene por objeto describir las características 
físicas y técnicas del terreno donde se ubican los lotes 1, 2, 3 y 4 de la manzana 
B Asociación de Vivienda Fausto Chuculla, ubicado en el centro poblado Los 
Ángeles, del distrito de Moquegua, provincia Mariscal Nieto, departamento de 
Moquegua, inmatriculado a favor de EL PROYECTO ESPECIAL PASTO 
GRANDE. 

► TRACTO SUCESIVO: 

Terreno materia de estudio se encuentra ubicado en el centro poblado Los 
Angeles y recae sobre terreno inscrito en la Partida Registra! Nº05000790 (área 
remanente) y en la Partida Registra! Nº05045624 (continuación de la Ficha Nº 
5011 de la Sección Especial de Predios Rurales) de la Oficina Registra! de 
Moquegua. 
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► VIA DE ACCESO 
Por el suroeste, se puede acceder a la zona mediante la siguiente ruta: partiendo 
de la Plaza de Armas de la ciudad de Moquegua, se sigue por la calle Ancash 
hasta llegar a la avenida Balta, y se vira a la derecha en dirección al Parque El 
Maestro, de allí virando a la izquierda, se sigue en línea recta hasta llegar al 
PUENTE LA VILLA, y se sube por la vía hasta llegar al Aeródromo HERMAN 
TURQUE PODESTA, y se continua hasta llegar al Centro Poblado Menor Los 
Angeles, y de allí al terreno en estudio a través de vías locales. 

c. CARA TERISTICAS TÉCNICAS 
► PROPIETARIOS: 

EL PROYECTO ESPECIAL PASTO GRANDE 

► LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS: 

Los linderos y medidas perimétricas del área de intervención correspondiente a 
los lotes 1, 2, 3 y 4 de la manzana B Asociación de Vivienda Fausto Chuculla son 
los siguientes: 

LINDERO PERI METRO COLINDANTE 

Por el 
Desde el vértice F hasta el 
vértice E en línea recta de 1 Colinda con la calle Nº 02. 

Frente tramo: 49.77 m. 
Colinda con terrenos de 

Por la 
Desde el vértice E hasta el área remanente de la 

derecha 
vértice D en línea recta de 1 Partida Registra! 
tramo: 5.28 m. Nº05000790 y la Partida 

Registra! N°05045624 

Por la Desde el vértice A hasta el 
vértice F en línea recta de 1 Colinda con la calle Nº 03. 

izquierda tramo: 21.87 m. 

1 
I 

Colinda con terrenos de 
área remanente de la 

Partida Registra! 
N°05000790 y la Partida 
Registra! Nº05045624 

Desde el vértice A, B, C hasta 
el vértice D en línea quebrada 
de 3 tramos: 19.95 m., 25.60 
m. y5.07 m. 

Por el 
Fondo 

► ÁREAS Y PERÍMETRO DEL AREA DE ESTUDIO: 
ÁREA DEL TERRENO 615.15 m2 

(SEISCIENTOS QUINCE CON 15/100 METROS CUADRADOS). 
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/SC 

PERÍMETRO : 127.54 mi. 

(CIENTO VEINTISIETE PUNTO CINCUENTA Y CUATRO METROS LINEALES). 

► ESPECIFICACIONES GEODESICAS: 
• Sistemas de Coordenadas : Planas. 
• Sistemas de Proyección Cartográfica: Universal Transversal Mercator- UTM. 
• Datum Horizontal Utilizado : WGS 84. 
• Zona 
• Software Utilizado 

: 19 S. 
: AutoCAD Land Desktop. 

► COORDENADAS UTM DE LOS VERTICES DEL PREDIO 
Las coordenadas de los vértices del predio están georreferenciado al sistema 
geodésico WGS84, proyección UTM. 

- 
CUADRO DE DATOS TÉCNICOS WGS-84 ---· - 

iVERTICE LADO DISTANCIA ANG. INTERNO ESTE (X) NORTE (Y) 
- - -- 

A A-B 19.95 73º28'32" 297406.5387 8100775.2381 

B 8-C 25.60 184º9'31" 1 297417.4960 8100791.9070 
-- ---� - 

c C-D 5.07 196º3'23" 297 429 .9700 8100814.2630 
- - 

D D-E 5.28 88º55'5" 297431.1197 8100819.2019 

E E-F 49.77 94º2'35" 297436.2420 8100817.9071 

F F-A 21.87 83º20'54" 297427 .4779 8100768.9183 

d. PLANOS Y ESCALAS: 

• Plano Ubicación y Localización, escala 1/5000 (U-01). 
• Plano Trazado y Lotización, escala 1/500 (PTL-01) 
• Plano Perimétrico Lote A, escala 1/500 (PP-1). 
• Plano Perimétrico lotes 1, 2 3 y 4, escala 1/200 (PP-2). 

FECHA: 30/09/2025. 

71 



/SS 
1" MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 

CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 
MOQUEGUA. PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

5.2 PLANOS 
5.2.1 Plano 01: Ubicación y Localización (PTL-01) 
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5.2.2 Plano 02: Trazado y Lotización (PTL-01) 
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5.2.3 Plano 03: Perimétrico Lote A (PP-01) 
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5.2.4 Plano 04: Perimétrico lotes Mz. B, 1, 2, 3 y 4 (PP-02) ---------------� 
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5.2.5 Plano 05: Topográfico 
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5.2.7 Plano 05: Zonificación Actual PZ-02 (PDU-MS 2016-2026, Act. 2025) Detalle 
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5.2.8 Plano 06: Propuesta Zonificación (PZ-03) (PDU-MS 2016-2026, Actualización 2025) 
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5.2.10 Plano 08: Propuesta Sistema Vial (SV-01) 
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VI. DOCUMENTACIÓN LEGAL 
6.1 PARTIDA ELECTRONICA Nº 05045624 {SUNARP) 

sunarp: 
! .r.c� f�••.<i¡ ,,'f ... � ... -- 

ZO't\ REGISfRi\l. N" XIII- s1:1n: 1'.\C':11, 
OFlCllliA RECISTR,\L �IOQt:tGtl, 

N" Pa11ida: Ostl-l�(,2-1 

l'iSCRIPCIO'i DF, SF.CCIO'i F.SPF.CIAI. Df. PRF.DJOS RCR-\f.F.S 
m:RRAS AGRIC'OJ.AS SECTOR PPG-llPAMPA ES'I UOCl�A/CABl:c.1rnA \'Al.U, 

MOQU1t:Gt!Al1':S1'Rt: I.OS RIOS TORA.TA'\' TU\IIM.CA 
�10Ql!l:Cl1A 

REGISTRO DE PROPIEDAD IN�IUEBLE 
RUBRO: DESCRIPCIOM DEL INMUEBLE 
800003 

ANOTACIÓN DE, INDEPENDIZACION.- Respec!o del preco ;nscr:lo en la presente partida se ha 
indep{!r.d!Zado el sigwer.te predio. 

Inmueble Partida 
PARCELA B, del Oislr:lo de McqmJ(Jua, Provincia de Mar,scal Nieto, y Ragi(>n de 
Maqu,.. ua, de un área da 7 546 07 m2. 

Como consecuencia de la independiza=ion, el preeío queda reducido a 1.m Atea remanente: 1100 949.53 m2 
Se acoge a la Cuarla DisposiCN:n Co�emerAa11a del Reglamento del Regisuo de Predios 

La independización se efectúa en mérito de los siguientes dxumentos: ResoliJc.ifJn Jefatura! W{)(J(}00332024- 
COFCPRi-OZMOQ del 04/10/2074, firm1il10 por !ng. Michel Garcla Durami. Jefe de la Of,c/r,a lena! Moquegua 
COFCPRI: el Oficio N°D000340-2024-COFOPR.'-OZMOQ del 09ltM024. fírmadO por Jng. Mic/:et,' García 
Durand, Joto de ia Oficina Zor.al Moquegua COFOFRi: Memoria doscr(o/Í'la y Plano do indeoo11d1zació11 
W0064-CCFCPRl-2024-OZMOQ del 27/10/2024, elaborados por hq Yurg Thomas Pece: y visad-o por el /ng 
M:che/i García Durand. Jefe o'e !a Oficina Zona! Moque(llla COFOPRI, y el Informe Técnico N° 016895-2024 • 
Z.R. N° XJ/1-SEDE-TACNAIUREGICAT del 2411M024. firmado por Magati Ramos Msmar.i. Tf�cmco en 
c,1tast,o de la Zona Registra/ W xm.sc<Jo TOCfla. 

El titulo foe p-osentado ol 09/1012024 a las 1�06:09 AM rieras, bajo el Nº 2024-02932739 de! Tomo Diario 
2101 Derechos cobrados SI O 00 soes con Recioo(s) Nuirero(s) 00010622-1036.-l,lcqueg�a. 30 de Octubre 
de 2024 

-� AlsS. Herma Mas 
�Mb 

IIDli\RfMll'Jl•M� 

l'á1tina :\úmen, 1 
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sunarp �--·- 
� /1, l1' ·•••.,�,.,4 "4•�•••,.. 

1,0NA Rl:(;l!\fR.\l. N• Xfll - St!DF. TAC':-,¡, 
OFIC 11\iA REGJS:mAL �tOQt:ICU, 

N" Partida: O�l,1�62.J 

. , . l"'iSCRIPC,fON DF. SF.Cfl�!'i F.SPF.,CIAI, DF: P�f.�JOS ,RfR,\I.F.S, . , IJU<RAS AGRICOl.AS l,BJC.RUR. Sf,CIORPPG-1/PAlfPA F.S1 UQUl�A/C'ABF.CERA \ALl.f 
MOQl"fo:GCAit-:::-.TRf: I.OS RIOS TORA TA\' 'J'll)IUI.ACA 

MOQUEGUA 
RElilS'I RO m. PROl>lll>All INMlEULl� 
RtBRO : DES('RJP('(O� DEL INMLEBU: 
8000(•2 

ASU�CIÓI\ DE TITU,,\RJDAf> CO'-' l'll>EPE:'\OIZACfÓ"-t- Soh1c un :uc;a de 11 .,77 7� m2. 
dd predio inscnto en �i,cn partida, d Organisnw de la Propiedad Informal asume titulandad, 
asmusmo, se mdependrzu dicha arca con d srgutente detalle: 

11'\�RF.BI.F. 
PREDIO ubicado en la PARCELA B A.H Asociación d� 
Vl\i�·ntla Talkr Sa111:111a ,\REA: 1 l :,77 7:i m� 

PARTIDA 
l lú�•l.�11 

Quedando en el predio 1111 i\Rt:A RE\1A:'IIE:li:Tt: del 108 495.60 m2. 

:\ mérito del Oñcio X" 000031\ 1-20:!2•COFOPRI-0.ZMOQ del 2tvUX!l011 aclarado por Oficio N' 
OfJOII-Wl-2022-COFOPRI-OZ:\f()Q del o:./IO/�U22. adjunr.1 Resolución Jcfatural '\" DOúOU 12- 
,W22-COFOPRl-O7.:\fOQ del 26.'011/2022 aclarado por Rcsolucióu Jcfatural "'" DOO!J() 1 !!-2022- 
C'OFOPRI-OZ\IOQ del o:,rl(J/2022 firmado dtgstalmcntc por Alvaro Alberto Condori L1111:1 Jefe (1:l 
de la Oti.:ina Zrn�1I Moqucgua COFOPRI. a<t111nla memoria descnpnva (plano de indcpcndrzación 
r,.;� lll."N-C'OFOPRl-2tl2l•OZMOQ) d..: agosto 2022. finnado por Arq Yurg Thomas Pacci Romero 
y Plano di.' independización N" 01>9-C'OfOPRl-2022-OZ;\fOQ del 1'1:08!2021. firmado por Arq 
Yurg Thomas Pacci Romero � Arq .-\haro A Condori Luna Jefe (e) Oficina Zonal Moqucgua. 
documentación técnica aprobada pul .:1 arca 1.k catastro d.: esta oficina mediante Informe Tccmco 
¡,;e·o163<i.•-21l22-Z R N'XIII-Scdi:-TACt\Ail.lREGi'C'AT firmado por lifram Medina S1h�1 T1:c,111'-:o 
en Catastro 
El titulo fue presentado .:1 31/0�!2022 a las 0<1· UL! 1 A!\.1 horas. bajo ,:1 N•' 1022-02550:no del Tomo 
Diano 21 O l. Derechos cobrados S! (UKl soles con Rccibots) Xúmcrots] llOHJ 61 1 l) •. fü7 -:\1:\RJSC.\I. 
l'\IETO. 17 d� Octubre de 2022. 
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sunarp.: 
� 11 �· •!,••�•·.>• "'- ........ ·• 

Z.0:'iA RF.GISl'R;\I, f'i' XIII - SF.l>F. 'rAC:S, 
onc TNA REGl'>TRAL :\10Qt:tGU. 

N" Pa11ida: OS(I.J!-62.J 

T�SCRIPCIO!lí Dí. SF.('C'IO'i F.SPF.CIAI. DF. PRf,DJOS RlJRAJ.f.S 
Tli:RRAS AGRICOL\S UBIC.Rl1R. St:CTOR PPG-1 PAMAPA 1-:STUQUIXA/CABl:Cf:RA \'Al.U: 

MOQUEGUA/ENTRE l.OS RIOS TORATA V 'l'lMIIACA ARl:A Jfa. 2.U.90 
:\10Qllt:GUA 

Continuación de In Ficha N" 5011 de la Sección Especial de Predios Rurales 

REGISTRO DE PROPIEDAD 1:--;MUEBLE 
RUBRO: l>l:SCRIPCIO'\ Dl�I. 1�1'.1LhBl.h 
800001 

RECTIFICACIÓ� DE OFICIO - De acuerdo con el artículo 76". 82" del T.U O del 
Reglamento General de lo::- Registros Publicos, y luego de verificado el Titulo Archivado :,.¡,· 
E-07787-Wl4 e Informe Técnico;\º 006148-2021-Z.R.NºXJll-SllDE-TAC\�VUREGiCAT 
de techa :!:V05.l'.W21 firmado por Arq. Eduardo Luque Paredes se ha omitido anotar la 
independización de la Parcela B del predio inscrito en esta partida registral. As1 

PARCt:LA B ron un área de 926.67 m2. lndependi7Jlda en hl Partidn 1'080419<>0. 

Por oficio �-: D00213-20:!1-COHWIR-OZ�v10Q del 10/05/2021, suscrito digitalmente por 
Fortunato Silva Guanilo Jete E de In Oficina Zonal Moquegua, 
El titulo fue presentado el 1 1 /05/:!021 a las 1 O 5l)• 1 :'- Al\1 horas, bajo d \." 2021-01 194094 
dd Tomo Diario 2 ro I Derechos cobrados S/ 0.00 soles con Recibots) Númerots) 
00004155-774.-\foquegua. O I de junio de 20'.? l 

Pá::,ina '.\úmero 1 
R,wul11d,i11 tl,1 Su¡lf!rilllt!ntlt!nt,� ,l\'11dom1I de /t,., R,1:htm� l'úhli,•a!i :'i" l U-9�-.\'l!NARP 
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MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 
CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

6.2 PARTIDA ELECTRONICA Nº 05000790(SUNARP) 

sunarp 
S.o.:r....,�-f"4t .. �it'-=4;.<"'� 

ZONA REGISTRAL N" XIII- SEDE 'l'ACN 
OFICINA REGISTRAL MOQUEGU, 

N" Partida: 05000790 

INSCRIPCION DE PROPIEDAD INMt:EBLE 
ZONA :'>IORTE 
MOQU.'.GUA 

REGISTRO DE PROPIEDAD Ii'íMlJEBLE 
RUBRO : DESCRIPCION DEL INMUEBLE 
800003 

ASUNCIÓN DE TITULARrDAD CON INDEPENDIZACIÓ:'li.- Sobre un área de 123.68 1112. 
del predio inscrito en esta partida. el Organismo d.: la Propiedad Informal asume titularidad. 
asimismo. se independiza dicha área con el siguiente detalle: 

IN�IUEBLE 
PREDIO ubicado en la PARCELA C A.H. Asociación de 
Vivienda Taller Santana . .-\REA: 123.68 1112 

Perímetro: 4.5.92 m. 

PARTIDA 

11049312 

Quedando en esta partida un .-\REA REMANENTE de 22 320.59 m2. 

A mérito del Oficio Nº D00036 I-2022-C'OFOPRI-OZMOQ del 26í0&/2022 aclarado por Oficio Nº 
D0004JX-2022-COFOPRI-OZ�10Q del 03/I0/2022. adjunta: Resolución Jefatura! Nº DO(lll012- 
2022-COFOPRl-OZi\lOQ del 26/0!V2022 aclarado por Resolución Jefatura! Nº D00001 &-2022- 
COFOPRI-OZMOQ del 03/10/2022 firmado digitalmente por Áharo Alberto Condori Luna Jefe (e) 
de la Oficina Zonal Moqucgua COFOPRI. adjunta. memoria descriptiva (plano de independización 
N'º 0140-COFOPRl-2022-OZMOQ) de setiembre 2022. firmado por Arq. Yurg Thomas Pacci 
Romero � Plano de independización Nº OHO-CpFOPRl-2022-OZMOQ del IW0�/2022. firmado 
por Arq. Yurg Thomas Pacci Romero y Arq. Alvaro A. Condori Luna Jefe (e) Oficina Zonal 
Moquegua: documentación técnica aprobada por el área de catastro de esta oficina mediante Informe 
Técnico N"'0l63ó3-2022-Z.R.NºXlll-Si:dc-TACNA/UREG/CAT firmado por Efrain Medina Silva 
Técnico en Catastro. 
El titulo fue presentado el 3 l/O!l/2022 a las 09: 1 !U I AM horas. bajo el N" 2022-02550530 del Tomo 
Diario 21 o l. Derechos cobrados S/ 0.00 soles con Rcciboís) Númcro(s) 00016119-107.-MARISCAL 
NIETO. 17 de Octubre de 2022. 

- ®-�cJ '1'�s1AADO;,:..S::0 
JOUREG!SllAl.1' MNPA � 

P:ir.tina :"lúmcro 1 
Re.�1tl11dtín 1/el ,\'11peri11ft•111/e11te N11dmu1/ de fo.� Rt>gistra.� P1íhlk·1ts ;\" 11-1-97-Sl/NARP 
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MANZANA B - ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO 

CHUCULLA VILLA LOS ÁNGELES, CENTRO POBLADO LOS ÁNGELES, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA. 

6.3 CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS 
� 

� 

CERTIFICADO PE ZONIFICACIÓN Y VÍAS 
Nº 081-202!1-SGPCUAT /GDUAAT /GM/MPMN 

ADMINISTRADO (A): LORENZO PACHO OMIRY 

SUBGERENCIA DE PlANEAMIENTO COI\ITJIOL URBANO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

Referencia: Expdte. N" 2543723 Recibo do pago Nº 0554451 

LA GEIIENCIA De DESARROLLO URBANO, AMBENTAL Y ACONDtCIONAMIENTO TERRITORIAL. a través de la Subgarencla De 
Planeamilinto Control Urbano Y Acondicionamiento Tenitorbtl de la Municipalidad Prollincial <le Mariscal Nieto. 

CERTIFICA: 
Que el predio está sujetos ta slguíerne reglamentación: 

DATOS DEL POUGONO EN CONSULTA /PREDIO: 
Ubicación'/ denominación: ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FAUSTO CHUCOLLAC.P LOS ANGELES Ar.a: 6,467.66 m2 

Distrito Moquegua, Provtllcla MllflscaLNíoto. Re9óf, Moquegua. 
De uso de suelos De conformidad con el plano de Zonificación Uso de Suelo• Ambito Territorial y Urbano 

y planos de sistema Vlel y secciones transvcllloles (P· 11 y P· 12). 

1 ZONIFICACIÓN 
- 

ORAFICOS -7 ZONA URBANA DE DENSIDAD MEDIA IZDM! 
AFEC1ACIÓN DE \IWI QUE 1 El predio SI es ofecl•d<> w vlas qu� tomian parte del PLAN VIAi. ' 

NACIONAL /REGIONAL 4,•.""-'"-.,._.1 FORMAN PARTE DEl PI.AN Se debem r"5pe1ftr �neas, alineamientos y lo• proyocciooes de los •-r-.- ...... 
VIAL 

,,. - 
1 

r•cdio• adta<:cnlO.'I y 18 pro,.,cclón do c:all69 oecúndlloa• yotroo '�--- t 

USOS COMPATIBLES CV. C7..CE, ROA. F.1. E2. H1. H2, ZRP. OU . ��::: "'-."." --·-- -- - ·-"7""5'Jo �u ..... lOnA 1n-O..Jl.'aal .. que-·¡.;�-.:;-"� ÓI VH��-- '' 
�KN. �..,. rl<lk> a. � \llldadei oe YMef'Cla, y Cor't..in1D �-, \._ -· .. � Pif'l"1'ÍJá cl � ;Se .,..,ief>cb n6mf11r (G• 3 o ,rw; un� de v."iefdl), M'I 

I04Ke�f"e�teP"n .. wublflMlrf'MaVi•o:itldOtato'lfl•cSecartcttr.ottl ·� l. ( 
(.-nnrd•yalMlldi&)co,g..._cai,,csa'jbom'ttco,,,.,.n,"ffltr1--{clltnir1rroSQ0 
""l o . ..íiii.\ 

NORMAS GEt«RICAS ., P.:.t.¡ IOl-. no�. qia •:e �echll<'W�9'100f1 f-\'11.:.lfWnQldelO 1'16 y éfM 
m.n:f"WI dti :l60 m.., fXJ: loCiM, �OI), 10 C8ffl"lbr.i ,Olo-.,.. 00 �- do 
vMend.11 dflbtondc,ta"'"'ar!nrel.n, �Oi)'ll..,nege"'el1rgtt110 P-08 P�-'IO oe lont'coc:tón y .. e-,. ,�tt ROM � w: � r 11110 Of' 1'eow111nQ l,lrvt:1rni1oa,, ..,. ta _ ......... 
� rwn.!ei a H11tff �G\11-). 11 es: ON'JOr.al {dt �de too lal pomt. POUS20�G·2026 
ai--,ot»clo5 de Ha� .J�. no• e:1.-a 11'1tac01a� S.��• 
vet,c-,.- ff pe..,... VY,on:» Mo111far,,l•r (02 u:->d•� dit v.Ylenda;, '( � so 
f"IIÍ!l)•a'.)l ..:�IIMtll'lieNOnort•-""'"f'r."'9 ·-- -- Unilamtlar: Í !> r COEFICIENTE DE Mulllfomili.>r: 2.50 q· EDIFICACION 

Conl�to R<>Sideridol 4.00 
1 ÁREADELOTE 160 NORMATIVO (m'I 

ORO DE N'ORTU SeapUcorá ol RNE. acgun .,¡ U&G D tipo�- t>al>tlltadM lllllllna 
REGLAMENTARIOS,, ___ 
CAUFICACION DE BIEN - Ño ,o"""'"'"'"' doc:¡;;;;;o Cf><1'0 monurn.,.,10, dentro do lo,,• 

RegtomenloclOnE,pecia\{ZRf.-OS. puesta<m Vll\orde lal!Ql\a CULTURALN1UEBLE 
"""1U"""1181) 

FECHA DE EMISION 29 ele setiembre del 2025 P, 1 t Pl'OO()cit■ SiS!t:mc Vm 
VIGENCIA 36 Meses POl.1$2016 2026 
U.SE NQRHATIVA.: 

•. s. N'022 208·VMFNOA Roctc:ncr:todcAco,ciiQ0!1,>0"0""º Tetri!onol) o. .. O'Olio U•b<N>, 
,· 0 S N' •J0&-2011-'JMENDA T t<'!O U•lco lltMSi<ló ,i, 16 lti N" 2!i09u I ey dé"-'""º o,, de l!tóo.Héeióft\ U<tta•ü � E4,Jl(6!0l•U 
✓ 0t-0erann ,,.,nic•�- N'" 01.1-202&-�Pl"!'N, publlelda er1 e: O•rio Oflcal eit :,er,,111no el of.a 23 c:e .J.JO di. 20:2!, (modiftcec� parceu eat�c.-,do t.t tiueva 

ffH'llfc.lCKlin, 
✓ Proceo nrr.to Admr ruati'lo � 70d4i � O.rw". ft-r' OU•20"8..,,..F"'4N acuueoa et fUPA!f"'PMN pc"l)¡ic.ada to fil Di;no Ol'IC�E�Ptruaro-27 de tOb,erocet ¡o·e. 

NOTAS. 
✓ El ceeee-te "º atn,t,& l"!tt1gú11 oeo:,echo de ptopieclod n: IJ()CSe.SÍÓn $Obre Ci te:�Of'C o tot. �•edcos QJe en el se eeeceenen o no ed flC.IIOO:l. Stl 11;(�t,:, � o la 

,or.ir.ceclón yv�s � qu" '4!: obic.D el prtldio t oct:r,onoenCOl""su:t.o, 110 se verifica ta .oos·ble 1-'Jpe:pos�ióri del i:,o!i«o,,o ,,,c0flwi1e.'precio. 
✓ El i)."l':M.,te eert tcedo ne ffl'eCtb rl Cít'fec�Ct: propot'rlad de w �i!ul.br, cons.dffando que solo es d� indotc infourta?•·l'O. 
✓ El�=• N> otnorzo rr re�t.;rllo �s ott·u de ,.a1>t1ec,on uroono, louacfón, ii. ti,.; Oélf-COC>O"U que :e e""cuen:te"I e .. el tmeno deb.e!IOO orocedet e su 

fel:J,6"12AC.ó'1 oe s« o; cese. 
�- Se dCOfl'd IIIPl�w.' ill CO!'\l�.JC.ciae ta, StcCIO!'liM V�H D�l)baC:'H e� �j" ha::>.;r.&N.'1'"0$ il'bi:lr..at col'\Olnt61. ter.Indo er C-.l&r.ta II Oi�aa�o t1"' ,1 �'IID 

técau f� o•C<!el R•-n�:0Nl'1:1):1alt!e Ecficec.ones 
lól 't.1bet".OC.:)"\, �o.Tiroat;.�r y'" C::UOld8f\aCh15CO�gr8ClH .-, el0t�H'''!• wr.c- ·,en�• Ckf!iet:U<lo :JO• ti;..lil 4<Jrrl�ll�•cb.1J. 

Moquagua, 29 de setiembre del 2025 

,/ 
oARHAÑoo·vr· ¡¡: 
i)!�l!IQ,- 

, mmtiw 

A. TODOS! CiESTIÓN 2023-2026 

88 


